
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada María Concepción Valdés Ramírez, del PRD, por el que solicita 
retirar la proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, a formular las recomendaciones correspon-
dientes en torno a los casos de presuntas violaciones de los derechos humanos
en Apatzingán el 6 de enero de 2015 y Tanhuato el 22 de mayo de 2015, 
Michoacán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Remberto Estrada Barba, del PVEM, por el que solicita el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Turismo, para insertar el concepto de turismo 
sustentable, así como para incentivar la capacitación en dicha materia. . . . . . . 

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del PRI,  por el que solicita el retiro de la
proposición con punto de acuerdo por la que la Cámara de Diputados exhorta al
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Secretario de Comunicaciones para que, en el ámbito de su competencia, instruya
a la coordinación responsable del Programa México Conectado, a reforzar sus
actividades para conseguir que centros comunitarios y espacios públicos en el
país cuenten con conexión a Internet, de manera que se cumplan los objetivos
trazados en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del estado de Puebla, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que las entidades federativas
integren en el POA 2016 la perspectiva de género. Se remite a la Comisión de
Igualdad de Género,  para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para suministrar el medicamen-
to que contiene el principio activo fingolimod a los pacientes que padecen escle-
rosis múltiple. Se turna a la Comisión de Salud,  para su conocimiento. . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del PAN, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir del 15 de diciembre
de 2015. Aprobada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Antonino Morales Toledo, rinde la protesta de ley. . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES O DECRETOS 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ 
COMO DE OTRAS LEYES PARA CREAR LA SECRETARÍA DE CULTURA

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 
como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión al dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras 
leyes para crear la Secretaría de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Santiago Taboada Cortina, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Genoveva Huerta Villegas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Angélica Mondragón Orozco, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general,  hace uso de la palabra:

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del PVEM, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marco Polo Aguirre Chávez, del PRI, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Santiago López, del PRD, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, en pro. . . . . . . 

La diputada Brenda Velázquez Valdez, del PAN, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Araceli Guerrero Esquivel, del PRI, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 
como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, participa:

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría
de Cultura. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Fracción XXIX-G, del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Daniel Ordoñez Hernández, del PRD, presenta una propuesta de
adición, se acepta y se incorpora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Verónica Delgadillo García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Karina Padilla Avila, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado David Sánchez Isidoro, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma la Fracción XXIX-G, del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO

A las 14:52 horas, se declara un receso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

A las 15:23 horas, se reanuda la sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA,  LEY FEDERAL
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos
en materia de hidrocarburos, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del 
Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de
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la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la
Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . 

Voto particular relativo al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos
cometidos en materia de Hidrocarburos, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales,
del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la
Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales, presentado por
diputados del Grupo Parlamentario del PRD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular relativo al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos
cometidos en materia de Hidrocarburos, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales,
del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la
Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales, presentado por
diputados del Grupo Parlamentario de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del PRI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan propuestas de modificación. Se aceptan y se incorporan al 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lia Limón García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Ramírez Nieto, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general y en lo particular, hace uso de la voz:

La diputada Elva Lidia Valles Olvera, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal
Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,  de la Ley Federal
de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación y
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se devuelve al Senado de la
República, para los efectos de la fracción  E) del artículo 72 constitucional. . . 

VOLUMEN III

POSICIONAMIENTO SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva
dirige un mensaje a la asamblea con motivo del Día Internacional de los Derechos
Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II, del apartado A, del artículo 30 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de adquisición por 
nacimiento de la nacionalidad mexicana. Se remite a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la 
Comisión de Reforma Agraria,  para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforman el artículo 420 del Código Penal Federal, y el artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales. Se remite a la Comisión de Justicia,
para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARA EL DÍA 9 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DE LA SALUD MATERNA Y PERINATAL

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que el Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de mayo de cada año 
como el Día Nacional de la Salud Materna y Perinatal. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforma la fracción I, apartado A, del artículo 13 y se adiciona una 
fracción IV Bis 3, al artículo 3o. de la Ley General de Salud. Se remite a la 
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforma la fracción III, del artículo 112 de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforma el artículo 81 de la Ley de Vivienda. Se remite a la Comisión de
Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . 

DICTAMEN A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE
1913

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se otorga la Medalla al 
Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hace uso de la voz:

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Francisco Martínez Neri, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Silvia Rivera Carbajal, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
otorga la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913. Publí-
quese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada Adriana Terrazas Porras, del PRI, por el que comunica que de
conformidad con el artículo 125 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, opta por el cargo de senadora de la República a partir de 
esta fecha. De enterado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica cambios de integrantes y
juntas directivas de diversas comisiones. Aprobado, comuníquese.. . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados,
se publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secre-
taría de Cultura (en lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secre-
taría de Cultura (en lo particular los artículos 2o. de la Ley que crea el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción XXIX-G, del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar animal (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidro-
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carburos, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Federal de Extinción de
Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación y del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
proyecto de decreto por el que se otorga la Medalla al Mérito Cívico Eduardo
Neri, Legisladores de 1913 (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
305 diputados y diputadas, por lo tanto hay quórum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 11:45 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 10 de diciembre de 2015

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados María Concepción Valdés Ramírez,
Remberto Estrada Barba y José Hugo Cabrera Ruíz

Por los que solicitan el retiro de iniciativa y proposicio-
nes.

Del Gobierno del Estado de Puebla

Con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados para que las entidades
federativas integren en el POA 2016 la perspectiva de gé-
nero.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados para suministrar el medica-
mento que contiene el principio activo fingolimod a los pa-
cientes que padecen esclerosis múltiple.

Solicitud de licencia

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras.

Protesta de ciudadano diputado

Del diputado Antonino Morales Toledo.

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión de ley o decreto

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, así como de otras leyes para crear
la Secretaría de Cultura.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma la Fracción XXIX-G del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de bienestar animal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se Expide la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos cometidos en materia de hidrocarburos, por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código
Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Re-
glamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Fe-
deración y del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les.
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De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Es-
peciales y se adiciona el artículo 9 de la Ley General de
Bienes Nacionales.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI
al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se otorga la
Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de
1913.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que reforma di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos para regular las
funciones de los diputados independientes.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un Título Séptimo con un Capítulo Único y los artículos
145, 146 y 147 a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión Or-
dinaria de la Familia.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para crear un Centro de Estudios en la Cá-
mara de Diputados.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, y a todas las secretarías de estado que operan los pro-
gramas sociales y productivos, sujetos a Reglas de Opera-
ción, y que para acceder a los apoyos, el beneficiario que a
partir del Ejercicio Fiscal 2016, acredite la posesión de la
propiedad de las tierras, los ejidatarios y comuneros pue-
dan presentar las actas de posesión emitidas por el Comi-
sariado de bienes comunales o ejidales.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, a intensificar las accio-
nes de difusión, sensibilización y capacitación de los
servidores públicos, sobre los Derechos de los Pueblos y
Comunidades Indígenas.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo para que se tomen las previsiones para
el cumplimiento al Decreto que reforma el artículo 4o. del
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derechos
para Personas con Discapacidad Auditiva.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol y al
Inapam a efectuar las sanciones administrativas pertinentes
en los casos de maltrato o violencia por parte de autorida-
des de las Instituciones Públicas y Privadas de atención a
Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Semarnat
a fin de intensificar los esfuerzos de conservación de las
tortugas marinas en territorio nacional y reforzar las activi-
dades de inspección y vigilancia en el Golfo de Ulloa en
Comondú, Baja California Sur, para evitar la mortandad de
la tortuga caguama.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Semarnat y de la Profepa, y
conforme a sus respectivas atribuciones, lleven a cabo las
acciones necesarias para su revisión y en su caso revocar
cualquier autorización relacionada con el proyecto “Don
Diego”, respecto a la explotación de arenas fosfáticas ubi-
cado en el Golfo de Ulloa, en la costa occidental del esta-
do de Baja California Sur.

De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Grupo Interinstitucional
conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía y el Consejo Nacional de Población; a realizar el es-
tudio y análisis correspondiente a fin de verificar, bajo los
criterios del propio Grupo, sí los municipios de Hidalgo del
Parral, Delicias, Cuauhtémoc, Camargo y Jiménez, perte-
necientes al Estado de Chihuahua, son susceptibles de in-
tegrar una nueva zona metropolitana.



De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecuti-
vo federal, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al Go-
bernador del Estado de México y al Gobernador del Esta-
do de Hidalgo a instalar y poner en funcionamiento la
Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana del
Valle de México.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, en materia de bebederos esco-
lares.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular
de la Secretaría de Educación Pública y al Presidente del
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a solucionar
el conflicto en el canal 22 de televisión.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular
de la Secretaría de Educación Pública y a la Comisión Na-
cional de Libros de Texto Gratuito a verificar la distribu-
ción oportuna de los libros de texto gratuitos en el Sistema
Braille de todo el país.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobier-
no Federal para apoyar a la Universidad Autónoma de Gue-
rrero por su grave crisis.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Goberna-
ción, para que a través del Consejo Nacional de Población
y del Instituto Nacional de las Mujeres se Difundan los
Avances conseguidos por el Grupo Interinstitucional para
la Prevención del Embarazo en Adolescentes.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secreta-
ría de Economía, de la SAGARPA y de los gobiernos de
Veracruz, Oaxaca, Estado de México, Guerrero y Michoa-
cán para que fortalezcan las políticas públicas destinadas a
mejorar las condiciones de vida de las mujeres que habitan
en zonas rurales del país y de sus demarcaciones territoria-
les.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecuti-

vo federal y a la Titular de la Procuraduría General de la
República para que, coordinen y homologuen con sus res-
pectivos similares de las Entidades Federativas, la imple-
mentación de un Protocolo Único de Acción para temas de
Violencia de Género en contra de las Mujeres.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se exhorta a las Legislaturas
Locales a armonizar sus respectivas normatividades con la
Ley General de Transparencia.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se exhorta al Consejo Na-
cional del Sistema Nacional de Transparencia, acceso a la
información y protección de datos personales, para que di-
funda el estado que guarda la incorporación de sujetos obli-
gados a la plataforma nacional de Transparencia.

Dictamen a discusión negativo de iniciativa

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 25
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

Iniciativas

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, suscrito por los diputados Alejandra Gutiérrez Cam-
pos y Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les y del Código de Comercio, a cargo del diputado Fran-
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cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y reforma el artículo 7o. de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, a cargo de la diputada Minerva
Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado César Flores Sosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 134 Consti-
tucional en Materia de Imagen Institucional, a cargo del
diputado José Everardo López Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Waldo Fernández Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 4-Bis 3 de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y
el 15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a
cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, suscrita por los dipu-
tados Rafael Yerena Zambrano, Fidel Kuri Grajales y Pa-
blo Gamboa Miner, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma los artículos 79 de la Ley General de Salud y
6º de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 158, 159 y 164 de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Wenceslao Martí-
nez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 42 y 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo de la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del dipu-
tado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 213-Bis y un segundo párrafo al
artículo 215 de la Ley Federal del Derechos de Autor, a
cargo de la diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gus-
tavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, a
cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el Artículo Décimo Cuarto Transitorio de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
del diputado Oscar Valencia García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que expide la Ley General de Fomento Económico y de la
Innovación, a cargo del diputado Juan Pablo Piña Kurczyn,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor y del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 168 y 184 del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 74 del Código Fiscal de la Fede-
ración y 264 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados, a cargo del diputado Marco Anto-
nio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Francis-
co Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 43 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 220 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo de la diputada Natalia Ka-
rina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 22 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Miguel Ángel Sulub Caamal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 41 y 98 de la Ley de Aguas Na-
cionales, a cargo del diputado Sergio Emilio Gómez Oli-
vier y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

De Decreto, por el que se declara el 22 de Septiembre de
cada año como Día Nacional sin Automóvil, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada María Del Rocío Rebollo Mendoza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo de la diputada María de los Án-
geles Rodríguez Aguirre y suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 3o., 5o. y 12 de la Ley de Seguri-
dad Nacional, a cargo de la diputada María Elena Orantes
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 50 y 51 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Otniel García Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 40 y 41 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo de la diputada Lilia Arminda García
Escobar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada, a cargo de la diputada Maricela Contreras Ju-
lián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 28 de la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 5º y 10
de la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 325-Bis del Código Penal Fede-
ral y 14 de la Ley General del Sistema de Seguridad Públi-
ca, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los articulos 4o., 98 y 99 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5-A de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 280 y 283 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el
Procedimiento Penal, a cargo de la diputada María Gloria
Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 123 de la Ley General de Vícti-
mas y 109 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, a cargo de la diputada María Gloria Hernández Madrid,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 25 Bis de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera De-
ras, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Omar
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 4º de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales, a cargo del diputado Adán Pérez
Utrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del dipu-
tado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley para Impulsar el In-
cremento Sostenido de la Productividad y la Competitivi-
dad de la Economía Nacional, a cargo de la diputada Nata-
lia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go de la diputada Carmen Victoria Campa Almaral, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada María Guadalupe Cecilia
Romero Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a car-
go de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo del diputado Vidal Llerenas Morales,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
y de la Ley de Asistencia Social, a cargo de la diputada Ya-
rith Tannos Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 132 y 170 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ximena Tamariz García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7o., 9o. y 10 de la Ley General
de Turismo, a cargo de la diputada Maricela Emilse Etche-
verry Aranda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Eloi-
sa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Eve-
lio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 213, 223 y 224 de la Ley de la
Propiedad Industrial, a cargo del diputado José Luis Oroz-
co Sánchez Aldana y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que expide la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, a cargo del diputado Salomón Fer-
nando Rosales Reyes y suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 8o. y 9o. de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Delia
Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 15-A y 75 de la Ley del Seguro
Social, suscrita por los diputados Rafael Yerena Zambrano,
Pedro Alberto Salazar Muciño y Manuel Vallejo Barragán,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Rosalina Mazari
Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada De-
lia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de
la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley Ge-
neral de Educación, de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, y de la Ley de Premios, Es-
tímulos y Recompensas Civiles, a cargo del diputado José
Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, a cargo del diputado José Alberto Cout-
tolenc Buentello, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 17-Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 52 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 232 y 234 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Manuel de Jesús Espino, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo
del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la
economía, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del



Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, y de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo
del diputado Héctor Javier García Chávez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 3o. y 133 de Ley Federal
del Trabajo, suscrita por los diputados Jorge Álvarez Máy-
nez y Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Otniel García Navarro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, del Código Penal Federal y de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, a cargo del dipu-
tado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Fabiola Guerrero
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Servicio Militar,
a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 149 Quáter al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 147 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley para la Coordinación de

la Educación Superior, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Efrain
Arellano Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo de la diputada Ma-
riana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Adriana Eliza-
rraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, del Código Penal Federal y
la Ley de Propiedad Industrial, suscrita por los diputados
Francisco Martínez Neri, Cristina Ismene Gaytán Hernán-
dez y Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Omar Noé Bernardino Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Laura Beatriz
Esquivel Valdés y Vidal LLerenas Morales, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que expide la Ley General de Adopción, a cargo del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 
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Que adiciona un artículo 107 Bis a la Ley de Migración, a
cargo del diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Desaparición Forzada de Personas, a
cargo de la diputada Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo del diputado Omar Noé Bernardino Vargas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del
Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Jorge Álvarez May-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 61, 111 y 112 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Tomás
Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Antonio Salas Valencia, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 7o., 8o., 13 y 20 de la Ley del
Servicio Exterior, a cargo de la diputada María Elena Oran-
tes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma los artículos 81 de la Ley General de Salud y
250 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Me-
lissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto Montoya
Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

De Decreto, por el que se declara el 9 de diciembre como
“Día Nacional Contra la Corrupción”, a cargo de la dipu-
tada Mariana Arámbula Meléndez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 53 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo de la diputada Claudia Sofía Cori-
chi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Población, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México, a cargo del
diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 456 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Patricia García García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, a cargo de la dipu-
tada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Pedro Garza Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma los artículos 79, 83 y 425 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Elvia Graciela Palomares
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Eloísa
Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sal-
vador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo
de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De Decreto, para declarar al 2016 como “Año de la Imple-
mentación del Nuevo Sistema de Justicia Penal”, a cargo
del diputado Víctor Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado José Teodoro Barraza López, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Felipe Cervera Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona un artículo 169 a la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud,
suscrita por los diputados Claudia Sánchez Juárez y Román
Francisco Cortés Lugo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 77 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por las diputadas Arlette Ivet-
te Muñoz Cervantes y Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 114 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mónica
Rodríguez Della Vecchia, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, suscrita por los diputados Alejandra Noemí
Reynoso Sánchez y Hugo Alejo Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reyno-
so Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Marisol
Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea
en votación económica si se dispensa la lectura al acta. Las
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diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa su lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles nueve de diciembre
de dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos veintiocho diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con cincuenta y tres minutos del miércoles nueve de
diciembre de dos mil quince, el Presidente declara abierta
la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los dipu-
tados: Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena;
Martha Cristina Jiménez Márquez, del Partido Acción Na-
cional; y Cuitláhuac García Jiménez, de Morena. El Presi-
dente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de
Morena, por la que solicita que se retire de los registros de
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo séptimo
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, presentada el veinticuatro de
septiembre del año en curso. Se tiene por retirada, actualí-
cense los registros parlamentarios.

b) Del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Partido
de la Revolución Democrática, por la que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de sus actividades le-
gislativas como diputado federal electo en el Quinto Dis-

trito Electoral del estado de Oaxaca, a partir del diez de di-
ciembre del año en curso. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense.

c) Del Congreso del estado de Nuevo León, con la que re-
mite iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción tercera del artículo ciento diez de la Ley Fe-
deral del Trabajo, y cuarenta y uno de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, y de Vivienda, para dictamen. 

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió de la
Comisión de Economía, dictamen con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas
Especiales y se adiciona el artículo noveno de la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales. De conformidad con lo que es-
tablece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se cumple con la declaratoria de
publicidad.

El siguiente punto del Orden del día es la discusión del los
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones de: 

a) Energía, por el que se expide la Ley de Transición Ener-
gética. Se concede el uso de la palabra a la diputada Geor-
gina Trujillo Zentella, para fundamentar el dictamen en
nombre de la Comisión. Para presentar moción suspensiva
hace uso de la palabra la diputada Norma Rocío Nahle Gar-
cía, de Morena, misma que en votación económica no se
toma en consideración y se desecha. Para fijar postura de
sus grupos parlamentarios intervienen diputadas y los
diputados: Manuel Alexander Zetina Aguiluz, de Nueva
Alianza; Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movi-
miento Ciudadano; Guadalupe Hernández Correa, de Mo-
rena; Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Julio Saldaña Morán, del Partido
de la Revolución Democrática; María de los Ángeles Ro-
dríguez Aguirre, del Partido Acción Nacional; Alfredo
Anaya Orozco, del Partido Revolucionario Institucional; y
Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro So-
cial. 

A las trece horas con cincuenta y tres minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia se cierra el sistema electró-
nico de asistencia con un registro de cuatrocientos cin-
cuenta y seis diputadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general e intervienen las dipu-
tadas y el diputado: en contra María Chávez García, de



Morena; en pro Sofía González Torres, del Partido Verde
Ecologista de México; en contra Ángel Antonio Hernández
de la Piedra, Juan Romero Tenorio, y Norma Rocío Nahle
García, los tres de Morena, quien presenta propuesta de
modificación, la cual, en votación económica, no se admi-
te a discusión y se desecha. Si más oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
trescientos ochenta y siete votos a favor; treinta y uno en
contra; y diez abstenciones, se aprueba en lo general y en
lo particular en un solo acto el proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Transición Energética. Se devuel-
ve al Senado, para los efectos de la fracción E, del artículo
setenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

b) Puntos Constitucionales, por el que se reforman y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Po-
lítica de la Ciudad de México. Se concede el uso de la pa-
labra al diputado Daniel Ordoñez Hernández, para funda-
mentar el dictamen en nombre de la Comisión. Para
presentar moción suspensiva hace uso de la palabra la
diputada Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena;
misma que en votación económica no se toma en conside-
ración y se desecha. Para fijar postura de sus grupos parla-
mentarios intervienen las diputadas y los diputados: Hugo
Eric Flores Cervantes, del Partido Encuentro Social; 

Presidencia de la diputada
Daniela De Los Santos Torres

José Bernardo Quezada Salas, de Nueva Alianza; Rene
Cervera García, de Movimiento Ciudadano; 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena; Lorena Co-
rona Valdés, del Partido Verde Ecologista de México; Ce-
cilia Guadalupe Soto González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Héctor Barrera Marmolejo, del Partido
Acción Nacional; y Braulio Mario Guerra Urbiola, del Par-
tido Revolucionario Institucional. El Presidente informa a
la Asamblea que se encuentra publicada en la Gaceta Par-
lamentaria una propuesta de modificación presentada por
la Comisión, que en votación económica se acepta. Se so-
mete a discusión en lo general e intervienen las diputadas
y los diputados: en pro Jorge Álvarez Maynez, de Movi-
miento Ciudadano;

Presidencia de la diputada
Daniela De Los Santos Torres

en contra Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena; en pro
Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Nacional;
en contra Ariadna Montiel Reyes; en pro Gloria Himelda
Félix Niebla, del Partido Revolucionario Institucional; 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

en contra Ernestina Godoy Ramos, de Morena; 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

en pro Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Partido Ver-
de Ecologista de México; en contra Vidal Llerenas Mora-
les, de Morena; 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del
Partido Revolucionario Institucional. El Presidente hace
aclaraciones.

María de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Revolucio-
nario Institucional; en contra Jesús Emiliano Álvarez Ló-
pez, de Morena; en pro Federico Döring Casar, del Partido
Acción Nacional; 

Se concede el uso de la palabra para responder alusiones
personales al diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena;
y desde su curul realizan comentarios los diputados: Fede-
rico Döring Casar, del Partido Acción Nacional; y Arturo
Santana Alfaro, del Partido de la Revolución Democrática.

en contra Juan Romero Tenorio, de Morena. 

Desde su curul realiza comentarios el diputado Carlos Her-
nández Mirón, del Partido de la Revolución Democrática.

y en pro Jesús Salvador Valencia Guzmán, del Partido de la
Revolución Democrática, quien acepta interpelación del
diputado Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudada-
no; 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

en contra Araceli Damián González, de Morena; 
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Se concede el uso de la palabra para responder alusiones
personales al diputado Federico Döring Casar, del Partido
Acción Nacional. En su oportunidad y desde su curul rea-
liza comentarios la diputada Norma Rocío Nahle García,
de Morena.

y en pro Evelyn Parra Álvarez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; en contra Alicia Barrientos Pantoja, de
Morena; 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del
Partido Revolucionario Institucional.

Se concede el uso de la palabra para rectificación de he-
chos a la diputada y los diputados Norma Rocío Nahle Gar-
cía, de Morena; Guadalupe Acosta Naranjo, del Partido de
la Revolución Democrática, quien acepta interpelación del
diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena; y Arturo
Santana Alfaro, del Partido de la Revolución Democrática.
Sin más oradores registrados en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general. El Pre-
sidente informa a la Asamblea que se han reservado diver-
sos artículos para discusión en lo particular e instruye a la
Secretaría a dar cuenta de ellos: segundo, veintisiete, cua-
renta, ciento tres, ciento veintidós; Transitorios Sexto, Sép-
timo, Octavo, Noveno y Décimo Cuarto, del proyecto de
decreto. 

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En votación nominal por trescientos ochenta y seis votos a
favor; treinta y tres en contra; y una abstención se aprueba
en lo general y en lo particular los artículos no reservados
del proyecto de decreto.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a las diputa-
das y a los diputados:

• Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciu-
dadano, a los artículos: cuarenta, párrafo primero; cien-
to tres, fracción segunda; ciento veintidós, párrafo pri-
mero; ciento veintidós, párrafo primero, ciento
veintidós apartado A; ciento veintidós, apartado B, pá-

rrafo sexto; y Séptimo transitorio, apartado A, fracción
séptima, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano, a
los artículos segundo, apartados A y B; veintisiete, pá-
rrafo quinto; ciento veintidós, apartado A, fracción sex-
ta, incisos b) y c), que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan, y se reservan para su
votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Rene Cervera García, de Movimiento Ciudadano:

– A los artículos ciento veintidós, apartado A, frac-
ción tercera; ciento veintidós, apartado A, fracción
sexta, inciso d); ciento veintidós, apartado A, frac-
ción décima, que en votación económica no se admi-
ten a discusión, se desechan, y se reservan para su
votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

– A los artículos Transitorios Séptimo, apartados A,
B, C, D, E, y F; y Octavo, párrafo primero, que en
votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido Encuentro So-
cial, a los artículos ciento veintidós, fracción tercera; y
Octavo Transitorio, que en votación económica no se
admiten a discusión, se desechan, y se reservan para su
votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Ernestina Godoy Ramos, de Morena:

– Al artículo ciento veintidós, fracciones cuarta, sex-
ta y octava, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

– Al artículo Séptimo Transitorio, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha, y se
reserva para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Ariadna Montiel Reyes:



– Al artículo ciento veintidós, fracciones cuarta y
quinta, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

– Al artículo Séptimo Transitorio, apartado A; Sépti-
mo Transitorio, apartado A, fracción primera, y adi-
ción de un transitorio, que en votación económica no
se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena:

– A los artículos ciento veintidós, fracción décima
primera; Sexto Transitorio, párrafo segundo; elimi-
nar el Sexto Transitorio; Séptimo Transitorio aparta-
dos A y B; Séptimo Transitorio apartado A, fracción
sexta, séptima y octava; suprimir Séptimo Transito-
rio apartados B, C, D, E y F; y Séptimo Transitorio,
apartado F, que en votación económica no se admiten
a discusión, se desechan, y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

– Al artículo Noveno Transitorio, fracción primera,
inciso d), que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, al artículo
Séptimo Transitorio, apartado D, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha, y se reser-
va para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento las diputadas: Carolina Monroy
Del Mazo, del Partido Revolucionario Institucional, en dos
ocasiones; y Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. El
Presidente hace aclaraciones. 

• Vidal Llerenas Morales, de Morena, al artículo Octavo
Transitorio, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y se reserva para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, a los ar-
tículos Octavo, Noveno, y Décimo Cuarto Transitorios,
que en votación económica no se admite a discusión, se

desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos veintinueve votos a favor; cincuenta y tres en con-
tra; y una abstención se aprueban en lo particular los artí-
culos: segundo, veintisiete, cuarenta, ciento tres, ciento
veintidós; Transitorios Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, y
Décimo Cuarto, en términos del dictamen modificado por
la Asamblea. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política
de la Ciudad de México. Se devuelve al Senado, para los
efectos de la fracción E, del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política por la que solicita someter a consideración de
la Asamblea si se modifica el Orden del Día, para inscribir
en el primer turno posible el dictamen con proyecto de de-
creto de la Comisión Radio y Televisión por el que refor-
ma el artículo Décimo Noveno Transitorio del decreto por
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifu-
sión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones en materia de telecomunica-
ciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el catorce de julio de dos mil catorce. En vota-
ción económica se autoriza.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo
Décimo Noveno Transitorio del decreto por el que se expi-
den la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Es-
tado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y
radiodifusión. Se concede el uso de la palabra a la diputada
Lia Limón García, para fundamentar el dictamen en nom-
bre de la Comisión. Para fijar postura de sus grupos parla-
mentarios intervienen diputadas y los diputados: José Al-
fredo Ferreiro Velazco, del Partido Encuentro Social;
Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza; 

Presidencia de la diputada
María Bárbara Botello Santibáñez

Rene Cervera García, de Movimiento Ciudadano; Virgilio
Dante Caballero Pedraza, de Morena; Paloma Canales Suá-
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rez, del Partido Verde Ecologista de México; Tania Victo-
ria Arguijo Herrera, del Partido de la Revolución Demo-
crática;

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, del Partido Acción Na-
cional; y Maricela Emilse Etcheverry Aranda, del Partido
Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en lo
general y en lo particular e intervienen los diputados: en
contra Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano; en
pro Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de
México; en contra Adán Pérez Utrera, de Movimiento Ciu-
dadano; y en pro Benjamín Medrano Quezada, del Partido
Revolucionario Institucional. Se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a las diputa-
das y a los diputados:

• Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Partido Acción
Nacional, al artículo Décimo Noveno Transitorio, del
proyecto de decreto, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, al
artículo Décimo Noveno Transitorio, del proyecto de
decreto, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha, y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. En votación nominal por trescientos veintidós
votos a favor; setenta y uno en contra; y cuatro abstencio-
nes, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto por que reforma el artículo Décimo Noveno
Transitorio del decreto por el que se expiden la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en
materia de telecomunicaciones y radiodifusión. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. 

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Puntos Constitucionales, por el que se reforma la
fracción vigésima novena-G del artículo setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) De Cultura y Cinematografía, por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, así como de
otras leyes para crear la Secretaría de Cultura.

c) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Por el que se otorga la Medalla al Mérito Cívico
Eduardo Neri, Legisladores de mil novecientos trece.

• Por el que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos para regular las funciones de los diputados
independientes.

• Por el que se reforma el artículo treinta y nueve de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para crear la Comisión Ordinaria de la
Familia.

• Por el que se reforma la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear un
Centro de Estudios en la Cámara de Diputados.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
mañana jueves diez de diciembre de dos mil quince, a las
once horas, y levanta la sesión a las veinte horas con cin-
cuenta y tres minutos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Seguimos con el capítulo de Comunicaciones oficiales. Al
rato que haya más compañeras y compañeros en el salón,



vamos a levantar una votación sobre simpatías para la final
del fútbol. Tigres o Pumas; Pumas o Tigres. Adelante, se-
cretaria.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, manifiesto que
deseo retirar la proposición con punto de acuerdo por el
cual se exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos a formular las recomendaciones correspondien-
tes en torno a los casos de presuntas violaciones de los de-
rechos humanos en Apatzingán el 6 de enero de 2015 y
Tanhuato el 22 de mayo de 2015, Michoacán.

Agradeciendo de antemano su atención al presente, le en-
vío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2015.— Dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, se retire la si-
guiente iniciativa presentada el pasado día 1 de diciembre
2015 y turnada a la Comisión de Turismo.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo, para insertar el concepto de tu-

rismo sustentable, así como para incentivar la capacita-
ción en dicha materia.

Para efecto de que, se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado Remberto Estrada Barba (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Solicito a usted, de la manera más atenta, que sea retirada
la proposición con punto de acuerdo por la que la Cámara
de Diputados exhorta al secretario de Comunicaciones pa-
ra que, en el ámbito de su competencia, instruya a la coor-
dinación responsable del Programa México Conectado a
reforzar sus actividades para conseguir que centros comu-
nitarios y espacios públicos en el país cuenten con cone-
xión a internet, de manera que se cumplan los objetivos tra-
zados en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la cual
se publicó el 24 de noviembre de 2015, y suscribe un ser-
vidor. Pido la devolución al proponente y que se actualicen
los registros parlamentarios en la Comisión de Comunica-
ciones, a la cual fue turnada para dictamen.

Agradezco su atención y le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno del Estado de Puebla.

Diputada Daniela de los Santos Torres, vicepresidenta de la
Mesa Directiva del Honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Por medio del presente, en atención a su oficio número
DGPL 63-II-8-0132, de fecha 6 de octubre del presente, di-
rigido al gobernador constitucional del estado de Puebla,
en el que informa la aprobación en sesión de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, del acuer-
do en el cual en su resolutivo primero exhorta a los titu-
lares de las 32 entidades federativas para que en sus pro-
gramas operativos anuales para 2016 garanticen la
incorporación de la perspectiva de género, a través de:
1.Progresividad presupuestal en los programas y políticas
para la igualdad de género; 2. Instrumentar la metodología
del enfoque de la igualdad de género en la matriz de indi-
cadores por resultados y 3. Difundir y divulgar en sus áreas
de Gobierno el catálogo de las líneas de acción para la
igualdad de género que favorece la asignación del gasto
público; de igual forma en su resolutivo segundo se ex-
horta a informar trimestralmente a la Comisión para la
Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, al Institu-
to Nacional de las Mujeres y a sus respectivos sistemas es-
tatales para la igualdad entre mujeres y hombres, el avance
del ejercicio del gasto público, al respecto y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 1o. de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1o.
párrafo segundo, 3, 14 primer párrafo, 17, fracción II, y 35
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Puebla; 1, 2, 4, 12, 14 fracción II, 26, 33 y 34 de la
Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla;
1 y 3 de la Ley de Egresos del estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal de 2015 y 4, fracción I, y 8 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, le
Informo lo siguiente:

El gobierno del estado de Puebla a través de la Secretaría
de Finanzas y Administración en el ámbito de su compe-
tencia y de conformidad con las atribuciones que tiene con-
feridas, es la dependencia del Poder Ejecutivo que se en-
carga de la elaboración del proyecto de Presupuesto de
Egresos del Estado, el cual es presentado al Ejecutivo esta-
tal, para posteriormente entregar la Iniciativa de Ley de
Egresos del Estado de Puebla ante el Honorable Congreso
del Estado para su estudio, discusión y en su caso aproba-
ción; iniciativa que fue presentada mediante oficio número

SGG/0188/2015, por el Encargado de Despacho de la Se-
cretaría General de Gobierno el 12 de noviembre del ac-
tual.

En relación con lo anterior, y en específico a los resoluti-
vos Primero y Segundo del Acuerdo, en la elaboración del
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, se realiza-
ron los trabajos necesarios a fin de impulsar las acciones
para lograr la transversalidad de la “Perspectiva de Géne-
ro. en los Programas Presupuestarios, a través de la identi-
ficación de actividades e indicadores específicos en la ma-
triz de indicadores para resultados, con el propósito de
disminuir las brechas de desigualdad de género, conforme
a las prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2011-2017, reforzando aquellas estrategias que am-
plíen la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en el contexto socio-económico de la entidad, bajo los
siguientes principios rectores: implantación de políticas
públicas que deriven en programas y proyectos estatales
con perspectiva de género; igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres para el ejercicio de sus derechos; le-
gislación y normatividad con perspectiva de género; cultu-
ra institucional con perspectiva de género; ejercicio de los
recursos públicos con perspectiva de género; entre otros.
Dichos principios guían, rigen, norman y orientan el accio-
nar de la presente administración pública estatal fomentan-
do con esto el desarrollo en materia de perspectiva de gé-
nero.

Asimismo, se hace de su conocimiento que en el Titulo
Cuarto Capítulo IX (De la Perspectiva de Género y de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes) en su Sec-
ción I (De la Perspectiva de Género) de la Iniciativa de Ley
de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal
2016, en los artículos 77, 78 y 79 contempla los rubros re-
feridos en sus resolutivos Primero y Segundo del Acuerdo,
además, de estar regulado en los artículos 37 fracción III y
38 fracción VI de la Ley de Presupuesto y Gasto Público
del Estado de Puebla.

Respecto al resolutivo Segundo, se informa que el gobier-
no del estado, a través del organismo público descentrali-
zado denominado Instituto Poblano de las Mujeres, es la
instancia encargada de recabar los informes de los resulta-
dos obtenidos en la implantación de los programas presu-
puestarios con perspectiva de género por parte de las de-
pendencias y entidades de la administración pública
estatal, además, de que vigila el cumplimiento de dichas
acciones conforme a lo dispuesto en el Programa Estatal
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como a las



acciones derivadas del Sistema Estatal para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, en términos de la Ley para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla,
reportando lo conducente ante las instancias federales y -
estatales competentes respecto del avance del ejercicio del
gasto público en materia de perspectiva de género.

Cabe señalar, que lo referido anteriormente podrá ser cons-
tatado una vez que se haya publicado en el Periódico Ofi-
cial del Estado, la Ley de Egresos del Estado de Puebla, pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2016 aprobada por el Honorable
Congreso del estado, información que se encontrará dispo-
nible para su consulta en el portal del gobierno del estado
de Puebla, en apego a lo establecido en el artículo 11 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, el cual se actualiza constantemente.

Sin otro más que el particular, le reitero la seguridad de mi
consideración más distinguida.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 20 de noviembre de
2015.— Roberto Rivero Trewartha (rúbrica), secretario de Finanzas y
Administración del gobierno del estado de Puebla.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Igualdad de Género,  para
su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 63-II-8-0351 signado por el
diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número UCVPS/1831/2015 suscrito por el doctor Er-
nesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordi-
nadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a incorporar

en el Catálogo Universal de Salud, la atención de la enfer-
medad esclerosis múltiple.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 9 de diciembre de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

En atención al oficio SELAP/UEL/311/2362/15, de fecha
19 de noviembre de 2015, mediante el cual informó que en
la Sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el día 19
de noviembre del 2015, se aprobó el punto de acuerdo, que
a continuación se transcribe:

Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Comi-
sión Nacional de Protección Social en Salud, la incor-
poración en el Catálogo Universal de Salud, la atención
de la enfermedad esclerosis múltiple.

Al respecto me permito acompañar oficio CNPSS/
DGGSS/2494/2015, suscrito por el doctor Javier Lozano
Herrera, director general de Servicios de Salud de la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2015.— Doctor Ernesto Héctor Mon-
roy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de diciembre de 201529



Año I, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

Dr. Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordi-
nadora de Vinculación y Participación Social de la Secre-
taria de Salud.— Presente.

En atención a su oficio número SELAP/UEL/311/2362/15,
en el cual refiere que en sesión celebrada el día 19 de no-
viembre del año 2015, la Cámara de Diputados aprobó el
acuerdo que a continuación se trascribe:

“...Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud, la in-
corporación en el Catálogo Universal de Salud, la aten-
ción de la enfermedad esclerosos múltiple…”sic

Al respecto, me permito comentar que mediante oficio nú-
mero CNPSS/DGGSS/2450/2015, se emitió respuesta al
Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, por lo que
ya fue atendida la solicitud, (se anexa copia del oficio
CNPSS/DGGSS/2450/2015).

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente

México, DF, a 1o. de diciembre de 2015.— Doctor Javier Lozano He-
rrera (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano.— Presente.

En atención a su oficio número D.G.P.L. 63-II-8-349, en el
cual refiere que en sesión celebrada del día 19 de noviem-
bre del año 2015, la Cámara de Diputados aprobó el acuer-
do que a continuación se trascribe:

“...Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la Co-
misión Nacional de Protección Social en Salud, la in-
corporación en el Catálogo Universal de Salud, la aten-
ción de la enfermedad esclerosos múltiple…”sic

Al respecto, me permito comentar que la Esclerosis Múlti-
ple es una patología que ya está considerada como gasto
catastrófico por el Consejo de Salubridad General, no obs-
tante con fundamento en el artículo 100 del Reglamento de
la ley General de Salud en Materia de Protección Social en
Salud, los gastos catastróficos son incluidos en la cobertu-

ra del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
(FPGC) respondiendo a criterios de disponibilidad de los
recursos.

Las intervenciones financiadas con recursos del FPGC, se
han venido incrementando conforme la disposición presu-
puestal lo permite, debe estimarse que no se trata de un
fondo inagotable, toda vez que conforme al artículo 77 bis
17 de la Ley General de Salud, se compone del 8% de los
recursos procedentes de la cuota social y de las aportacio-
nes solidarias.

En razón de lo anterior, en cuanto sea financieramente po-
sible, esta Comisión Nacional promoverá que se integre al
catálogo de intervenciones del FPGC, el diagnóstico y tra-
tamiento de la Esclerosis Múltiple.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2015.— Doctor Javier Lozano He-
rrera (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

SOLICITUDES DE LICENCIA

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de
la LXIII Legislatura.— Presente.

Alfredo Miguel Herrera Deras, en mi carácter de diputado
federal por la primera circunscripción por Durango e inte-
grante de la LXIII Legislatura y perteneciente al Grupo
Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por medio de
la presente me permito exponer:

Con fundamento en lo establecido en los artículos 6o., frac-
ción XVI, 12, fracción III, y 13 del Reglamento de la Cá-



mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
me permito solicitar a usted licencia para separarme del
cargo como diputado federal, por tiempo indefinido, a par-
tir del 15 de diciembre de 2015.

III. Postularse a otro cargo de elección popular, cuando
la licencia sea una condición establecida en las normas
internas del partido político o en las disposiciones elec-
torales correspondientes;…

Por lo anteriormente expuesto, solicito se dé el curso legal
que corresponda a mi solicitud.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado Alfredo Miguel Herrera Deras (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría someter a consideración de la asamblea
los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo.

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, para separarse de
sus funciones como diputado federal electo en la primera
circunscripción plurinominal, a partir del 15 de diciembre
del año en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada, comuníquese.

TOMA DE PROTESTA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se encuentra a las puertas de este recinto parlamentario el
ciudadano Antonino Morales Toledo, diputado federal
electo en el quinto distrito electoral del estado de Oaxaca.

Se designa en comisión para que acompañen en el acto de
rendir la protesta de ley, a las siguientes diputadas y dipu-
tados: a la diputada Yarith Tannos Cruz, a una comisión pa-
ra que acompañe al diputado Antonino Morales Toledo, pa-
ra que entre al salón a rendir protesta, al diputado Luis de
León Martínez Sánchez, el diputado Sergio López Sán-
chez, el diputado Fidel Calderón Torreblanca, diputado Le-
onardo Amador Rodríguez, diputada Evelyng Soraya Flo-
res Carranza, y diputada Angélica Reyes Ávila.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ciudadano Antonino Morales Toledo, ¿Protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Antonino Morales Toledo: Sí, protesto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande. 

Felicidades, y bienvenido. Además anda de suerte porque
entró bien acompañado por todas y todos, especialmente
por las compañeras diputadas.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES O 
DECRETOS 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, ASÍ COMO DE OTRAS LEYES PARA
CREAR LA SECRETARÍA DE CULTURA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-

cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, así como de otras
leyes para crear la Secretaría de Cultura.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, así como de
otras leyes para crear la Secretaría de Cultura.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra el diputado por cinco minutos el dipu-
tado Santiago Taboada Cortina para fundamentar el dicta-
men, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Adelante, diputado Taboada.

El diputado Santiago Taboada Cortina: Gracias, presi-
dente. Con su venia. Decía José Vasconcelos, sin duda uno
de los grandes pensadores mexicanos que supo desarrollar
un modelo de promoción cultural que perduró por décadas,
que legislar era hacer práctico el derecho.

El día de hoy, compañeros, es un día especial para la cul-
tura en nuestro país, debido a que esta Cámara de Dipu-
tados habrá de dar el primer paso para hacer más práctico
el derecho, particularmente el derecho a la cultura.

En la actualidad el acceso a la cultura forma parte ya de un
derecho constitucional, que requiere de una legislación re-
glamentaria y de instituciones fuertes y robustas que acom-
pañen de mejor manera el cambio de paradigma en los di-
versos sectores estratégicos del país.

Queremos que la cultura siga siendo el ejercicio de la cre-
atividad social y esa capacidad colectiva de dar sentido a la
vida, y de producir proyectos de sociedad que advirtió Oc-
tavio Paz.

Compañeros legisladores, luego de 27 años de vida institu-
cional el órgano rector de la política cultural del país ad-
quiere el estatus de secretaría. Esto con el propósito de for-
talecer la relación estratégica entre el área encargada de
promover la cultura, como sería esta secretaría, con las de-
más secretarías de Estado para impulsar de una mejor mane-
ra la transversalidad de las acciones y programas que a tra-
vés de sus atribuciones complementan el objetivo progresivo
de garantizar el acceso a los bienes y servicios culturales.

El 8 de septiembre de 2015 la Presidencia de la República
presentó ante esta Cámara de Diputados la iniciativa para
crear la Secretaría de Cultura. Derivada de la importancia
de esta iniciativa nos fue turnada a la Comisión de Cultura
y Cinematografía, y todos quienes integramos esta comi-
sión decidimos instalarnos en conferencia con el Senado de
la República. Establecer mesas de trabajo y poder escuchar
a todos quienes querían contribuir a esta iniciativa.

Con estas mesas de trabajo escuchamos a los trabajadores,
escuchamos a las dependencias, pero, sobre todo, escucha-

mos a los creadores y a los intelectuales que desarrollan mu-
chas veces sin el apoyo del gobierno, cultura en este país. 

El presente dictamen busca, ante todo, dotar de fuerza y re-
conocer el trabajo que hasta ahora han llevado a cabo el
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto
Nacional de Bellas Artes y los organismos administrativos
desconcentrados como Radio Educación y el Instituto Na-
cional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana.
Por lo que fuimos muy precisos en mantener su naturaleza
jurídica al ser adscritos a la Secretaría de Cultura. 

Otro aspecto fundamental fue el respeto a las prestaciones
y condiciones de trabajo adquiridas de quienes se entregan
día a día a su labor para consolidar la cultura en México.
Por ello, fue especial encomienda de esta comisión dar cer-
teza a los trabajadores para que sus derechos no fueran vul-
nerados, eliminando de manera total el artículo 5o. transi-
torio que hablaba sobre el diagnostico de los 120 días
después de la publicación de este dictamen.

Sin duda alguna, los retos que tiene este país, en materia de
cultura, son muchos. El primero es la insuficiencia de polí-
ticas públicas, de fomento a las artes, además de un bajo ni-
vel de consumo y un alto nivel de centralismos en la ofer-
ta cultural.

Por ello, para la Comisión de Cultura y Cinematografía,
fue imperante la necesidad de establecer textualmente en la
ley que da vida a la nueva Secretaría de Cultura, como una
obligación la de impulsar la formación de nuevos públicos,
en un marco de participación corresponsable en los secto-
res público, social y privado, porque una mayor oferta cul-
tural no implica necesariamente una mayor demanda.

Para esta comisión también es sumamente importante re-
conocer el esfuerzo de todos nuestros creadores artísticos,
porque del mismo modo que un médico, un abogado o un
ingeniero obtienen una remuneración por sus conocimien-
tos técnicos, un artista la obtiene a través de la creación de
sus obras. Por este motivo se le otorga a la nueva Secreta-
ría de Cultura la facultad en materia de derechos de autor y
conexos, de conformidad con la Ley Federal de Derechos
de Autor.

La agenda digital también fue una necesidad en este dicta-
men. Sumar los esfuerzos para impulsar el uso de tecnolo-
gías digitales de la información y la comunicación para di-
fundir, desarrollar y dar mayor accesibilidad a la cultura, a
los bienes y servicios culturales en manos del Estado. Por

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2015127



eso todas las televisoras y todas las radiodifusoras, con
contenido eminentemente cultural, posteriormente de los
acuerdos administrativos que se tomen, pasarán a formar
parte su administración y sus contenidos a la Secretaría de
Cultura.

A pesar del nulo impacto presupuestal en la creación de es-
ta Secretaría fue fundamental plasmar en el dictamen que
el Ejecutivo federal pueda transferir mayores recursos a la
Secretaría de Cultura, pero no para crear más burocracia,
sino para incrementar el número de apoyos a través de pro-
gramas y proyectos dirigidos al mantenimiento de la in-
fraestructura cultural de las entidades y de los municipios,
al estímulo y a la producción de creadores de arte y cultu-
ra y a la difusión y apoyo al arte popular e indígena, para
consolidarse así como los proyectos de gran calado en este
nuevo sector.

Sabemos que la creación de la Secretaría de Cultura es un
primer paso, por ello acordamos todos los grupos parla-
mentarios plasmar en el cuerpo del presente dictamen, dis-
cutir y aprobar la Ley General que defina el rumbo que de-
be de seguir la cultura y la política pública durante el
siguiente año.

Este primer paso representa la transformación del sector
cultural del siglo XXI, a través de esta reforma la cultura
está llamada a ser el elemento cohesionador y generador de
desarrollo humano que siempre ha sido.

Antes de terminar, quiero agradecer a los especialistas, a
los sindicatos, a los académicos y, sobre todo, a los inte-
grantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía, por-
que si bien cada uno fue flexibilizando sus posiciones, en-
contramos eco en todas nuestras demandas.

Quiero agradecer puntualmente, en principio, a la Junta Di-
rectiva, a la diputada Angélica Mondragón, a la diputada
Hersilia Córdova, al diputado Jorge Álvarez Maynez, a la
diputada Genoveva Huerta, a la diputada Araceli Guerrero,
a la diputada Cristina Gaytán, al diputado Refugio Sando-
val, a la diputada Brenda Velázquez, a la diputada Laura
Esquivel, al diputado Marco Polo Aguirre y al diputado
Manuel Alexander Zetina Aguiluz, al igual que a todos los
integrantes, porque nos acompañaron en este proceso de
diálogo, de discusión y apertura, porque logramos escu-
char, que esa es una reflexión que los invito a todos aquí en
este pleno, porque no nos cerramos a una sola visión, a una
sola versión, buscamos encontrar los consensos y los ca-
minos necesarios para la reflexión.

Es así, compañeras y compañeros diputados, que el día de
hoy sometemos a su consideración el dictamen que crea la
Secretaría de Cultura, un gran pendiente que teníamos des-
de hace más de 20 años con el sector cultural del país.

Y como primer paso para la consolidación de la cultura
como prioridad, ya no estará la cultura dependiendo de la
buena voluntad del secretario del Educación en turno, ya
no será este asunto presupuestal una preocupación en la
que año con año se vean envueltas las instituciones que
transforman a través de la cultura de este país. Podrán te-
ner sus directrices y este Congreso los acompañará con la
discusión y aprobación de una Ley General, que de mane-
ra sustantiva le dé rumbo a un plan nacional y a una políti-
ca pública cultural transversal.

Por último, no quiero dejar de reconocer –insisto– el traba-
jo, en donde nos flexibilizamos, y perdón que sea reiterati-
vo, pero que estas posiciones a veces que en otros temas
han sido discordantes, hoy en la creación de la Secretaría
de Cultura nos unimos y nos unimos en una sola voz para
generar mejores condiciones y recomponer el tejido social
de este país. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Taboada.

Está a discusión en lo general. Y se han registrado para fi-
jar la posición de sus respectivos grupos parlamentarios,
compañeras y compañeros, diputadas y diputados. En con-
secuencia, tiene la palabra la diputada Norma Edith Martí-
nez Guzmán, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, por cinco minutos.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Saludo
con aprecio a la Mesa Directiva y a la honorable asamblea.
Incluso la tarea diaria más pequeña puede ser humanizada
con la armonía de la cultura.

A nombre del Grupo Parlamentario de Encuentro Social
vengo a posicionar el dictamen de la Comisión de Cultura
y Cinematografía con proyecto de Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así
como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura.

Para Encuentro Social el fortalecimiento de la cultura es
prioritario, pues justo es lo que potencializa las capacida-
des de creatividad y sensibilidad del ser humano, impul-
sando el bien y el desarrollo cultural personal.
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En este sentido reconocemos la importancia que debe tener
la cultura en la formación integral de cada mexicano. Por
tal razón aplaudimos la iniciativa para crear la Secretaría
de Cultura, por lo que estamos comprometidos a acompa-
ñar los esfuerzos legislativos necesarios para crear el anda-
miaje legislativo jurídico que dé soporte y viabilidad a es-
ta nueva secretaría.

Con la reforma se atiende un largo anhelo de nuestra co-
munidad artística y cultural que desde siempre exigían la
creación de esta secretaría. En este sentido, la nueva secre-
taría sentará las bases para redefinir el papel del Estado en
la vida cultural.

Asimismo se establece una nueva relación entre el Estado,
creador, intelectuales y artistas y se rediseñan las formas de
colaboración entre la federación, las entidades federativas
y los municipios.

Hace muy poco celebrábamos justamente este día como un
reconocimiento a la riqueza que aportan todos nuestros ar-
tistas a la cultura de México. La reforma que habremos de
votar tiene como principal objetivo esta creación de la Se-
cretaría de Cultura para resguardar, conservar y enriquecer
la herencia cultural de nuestro país.

Se garantiza, en ese sentido, el pleno derecho al acceso a la
cultura y la ejecución adecuada del Programa Especial de
Cultura y Arte 2014-2018.

Se crean las condiciones para que la infraestructura cultu-
ral disponga de espacios adecuados para la difusión de la
cultura en todo el país y el fortalecimiento educativo. Se
prioriza, por supuesto, la conservación, la protección y el
mantenimiento de los monumentos arqueológicos históri-
cos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de la
nación.

Es importante señalar que la creación de cultura no tendrá
un impacto presupuestal, lo anterior debido a que los re-
cursos y el capital humano con que opera actualmente Co-
naculta y el resto del subsector son suficientes para llevar
a cabo su transformación sin incurrir en un gasto mayor.

También es importante comentar, que en atención a las de-
mandas sindicales, se acordó la eliminación del artículo
tercero y el quinto transitorios, lo que establece que los de-
rechos laborales de los trabajadores serán respetados en to-
do momento.

Por otro lado, se establece la obligación para trabajar en la
elaboración de una Ley General de Cultura, misma que de-
berá estar aprobada el próximo año antes de la aprobación,
en esta Cámara, del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2017. La nueva dependencia incorpora a Radio
Educación y al Instituto Nacional de Estudios Históricos de
las Revoluciones de México. 

Con la reforma, también se estará fortaleciendo la coordi-
nación entre la nueva Secretaría y la Secretaría de Educa-
ción Pública en materia de enseñanza, fomento y divulga-
ción de las artes en la formación de los educandos. 

Quienes integramos la fracción parlamentaria de Encuen-
tro Social, habremos de votar a favor del dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como de otras leyes
para crear la Secretaría de Cultura, en razón muy clara de
la importancia que debe tener la cultura en la formación de
cada uno de los mexicanos. Muchas gracias por su aten-
ción, y es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Martínez. Tiene ahora la palabra, el dipu-
tado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

El diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz: Buenos
días, compañeras y compañeros diputados. Con el permiso
de la Presidencia. En Nueva Alianza somos conscientes de
que existe un vínculo muy poderoso entre la educación y la
cultura. Entendemos que ambas constituyen dos derechos
humanos que impulsan la movilidad social.

La cultura requiere un espacio propio y de este modo con-
centrar sus estrategias y acciones para el efectivo desarro-
llo y crecimiento de la capacidad intelectual de las y los
mexicanos. Importante es destacar que a pesar de la preo-
cupación que se tiene por conservar la identidad y los va-
lores de las distintas culturas la globalización y los avances
tecnológicos dificultan esta tarea.

Por ello es muy importante crear un puente que comunique
con la misma velocidad y articule lo global con lo local que
redimensione la grandeza de nuestra cultura y la haga de
más fácil acceso a todos los mexicanos.

El dictamen que estamos discutiendo implica un avance
que debe de estar acompañado de una visión de cultura del
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siglo XXI con una lógica moderna, ágil, innovadora y pro-
motora de nuestra riqueza cultural que al tiempo que cum-
pla con el precepto constitucional en la materia, conecte
con la realidad que se vive en nuestro país.

Desde el 2012 la plataforma de Nueva Alianza contempla
la posibilidad de crear una Secretaría de Cultura que deje
atrás la visión rígida, burocrática, corporativista, sustitu-
yéndola por una visión integral, incluyente que permita de-
finir con el concurso de los mexicanos el modelo cultural
que requerimos para el siglo XXI. Que se convierta en un
modelo de desarrollo del país.

Reconocemos el papel que en su momento jugó el Conse-
jo Nacional para la Cultura y las Artes en la protección de
la riqueza histórica y cultural del país, y que dicha entidad
se dedicara exclusivamente al desarrollo y fomento del ar-
te y la cultura.

Sin embargo resulta imprescindible contar con una secreta-
ría que deje de depender de otra para su funcionamiento
cotidiano, lo que se verá reflejado en una economía de pro-
cesos y de recursos.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza es muy im-
portante puntualizar que de acuerdo a nuestros procesos de
deliberación interna emitiremos un voto razonado en favor
de la iniciativa que hoy se pone a consideración en esta Cá-
mara, ya que hemos logrado incluir elementos que consi-
deramos esenciales en el debate del modelo cultural del si-
glo XXI.

Celebraremos foros de análisis y discusión en los meses de
enero y febrero del 2016, a los que continuarán siendo con-
vocados especialistas que aporten y participen en la cons-
trucción de una política cultural incluyente, participativa,
que destaque el lugar que le corresponde a temas como: in-
dustria creativa, arte contemporáneo, música contemporá-
nea, danza y teatro, entre otras expresiones artísticas. Foros
que piensen y diseñen cómo poner en marcha otros esque-
mas de promoción de creadores, dejando atrás los esque-
mas que hoy no tienen apoyo ni promoción, y que ayude a
diseñar nuevos espacios de expresión cultural.

Adicionalmente y para nosotros un tema de fundamental
relevancia, se han recibido las consideraciones y compro-
misos políticos y jurídicos que permitirán garantizar y pre-
servar los derechos laborales adquiridos y diferenciados de
los trabajadores de la cultura en México, porque como par-

tido nos preocupa el nuevo rumbo que ha de tomar la cul-
tura en nuestro país, que sin la atención merecida de los
trabajadores en su certeza laboral, desde luego difícilmen-
te podremos alcanzar el cometido que se pretende con esta
nueva secretaría de cultura.

Por lo anterior responsablemente emitiremos un voto razo-
nado a favor de dicho dictamen. Muchas gracias. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Zetina. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Buenos días a todas,
a todos. Gracias por el uso de la voz al grupo parlamenta-
rio, a la asamblea. Miren, Movimiento Ciudadano fue muy
claro desde que se planteó el tema de la secretaría de cul-
tura.

En un sistema presidencialista, como es el que tenemos en
México, el gobierno federal debe tener la prerrogativa de
organizarse para cumplir con sus objetivos de política cul-
tural en este caso, pero de cualquier sector. Esa prerrogati-
va de un gobierno, de un presidente de la República no se
le puede estar regateando.

Si el gobierno federal cree que los objetivos culturales se
alcanzan con un rediseño institucional que cree o que con-
vierta al Conaculta en una secretaría de cultura, de entrada
nosotros planteamos darle un voto de confianza a ese plan-
teamiento, pero el sí que le lanzó Movimiento Ciudadano a
la secretaría de cultura, es un sí que tiene una reflexión más
profunda.

Nosotros necesitamos, en México, resolver un problema
estructural. En México existe un tema que los franceses
han definido como la excepción cultural, darle un peso en
la vida pública al tema de la cultura, al sector de la cultura,
por encima del resto de los temas. Que la cultura no sea un
tema de mezquindades, creo que eso se está logrando con
esta iniciativa.

La excepción cultural que se empezó a plantear en los no-
ventas, en los tratados de libre comercio en las negociacio-
nes internacionales, en México es una tradición que se la
debemos a grandes estadistas, se la debemos a Ignacio Ma-
nuel Altamirano, se la debemos a Justo Sierra, se la debe-
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mos a José Vasconcelos, ellos sin necesidad de reformas
institucionales impusieron la tradición de la excepción cul-
tural en México.

Pero el problema de pensar la secretaría de cultura como
una reforma de la política cultural, es que nuestro proble-
ma no es del compromiso institucional ni es un problema
de burocracias culturales; el problema de la cultura no es
un problema nominal. En México, el problema que los te-
atros están vacíos, que la gente no va al cine, que hay poca
cultura en la vida cotidiana de las personas. La cultura no
nació del Estado, la cultura nació en oposición al Estado.

Erasmo –dice Gabriel Zaid– era free lance. Leonardo era
contratista. Gutenberg, era un empresario. Los forjadores,
los impulsores de la cultura en la historia de la humanidad
no han sido las instituciones ni las burocracias culturales.
Ahí es donde nosotros hemos planteado que esta comisión
que dictaminó, que este pleno, que esta Cámara de Dipu-
tados, y que el Conaculta, que se va a convertir en una se-
cretaría de cultura, no se pude confundir.

El Fonca, que ha sido una fuente de estímulos para muchos
creadores, se ha convertido también en el sector cultural
del régimen. A los únicos que en México acusamos con la
palabra de asistencialismo, es a lo pobres. Decimos: los
pobres viven del Estado porque tenemos una política asis-
tencialista. Diría ahí: ¿En ciencia y tecnología no es una
política asistencialista? ¿Y el Fonca no es un programa
asistencialista? ¿Un productor de cine no está más preocu-
pado por conseguir el Eficine, el subsidio al cine, que por
su parte creativa, que por su parte formativa? Eso es lo que
han venido diciendo los creadores que han logrado sortear
las trampas y tener una proyección internacional como
Guillermo del Toro.

En el teatro es lo mismo, los productores, los creadores los
tenemos más concentrados en conseguir el subsidio de Efi-
teatro que en armar un proyecto de montaje que revolucio-
ne el teatro mexicano.

Por eso tenemos tantas adaptaciones, tantos refritos y por
eso tenemos más productores, por ejemplo, en el teatro o
en el cine que dramaturgos, porque los incentivos del Esta-
do están planteados de una manera que se promueve la
creación de burocracias culturales, la creación de castas
doradas de productores culturales y no se atiende toda la
base social, que a la que necesitamos activar alrededor de
la cultura.

Movimiento Ciudadano plantea que la prioridad, y agrade-
cemos que se haya recogido en el dictamen, debe ser la for-
mación de públicos. Nosotros necesitamos una masifica-
ción de la cultura, cuidando lo que ha señalado Mario
Vargas Llosa en su célebre ensayo, que se convirtió en un
libro, La civilización del espectáculo, no puede haber ba-
nalización, no puede haber frivolidad en esta masificación
de la cultura, pero sí se trata de que se convierta en un te-
ma de cambio social.

Si la Secretaría de Cultura es el pretexto con el que esta Cá-
mara de Diputados, como lo hemos acordado en la comi-
sión y como creo que ya es un acuerdo que ha celebrado la
Junta de Coordinación Política, toma como pretexto la
creación de la Secretaría de Cultura para iniciar una discu-
sión del proyecto cultural del Estado mexicano con un en-
foque de derechos humanos nosotros decimos sí.

Decimos sí a la Secretaría de Cultura porque se defendie-
ron, eliminando el quinto transitorio, los derechos adquiri-
dos por los trabajadores. Decimos sí porque hay una apues-
ta a una estrategia digital que permita que miles, que
millones de mexicanas y de mexicanos que hoy no acceden
a la cultura accedan a través de las tecnologías de la infor-
mación.

Y decimos sí también diciéndole al gobierno federal que
hay un tema pendiente en el que no se han comprometido,
no se comprometieron en el presupuesto cultural y no se
han comprometido a un tema que si no damos pasos no va-
mos a poder revertir. Ayer fue lamentable lo que sucedió
con el tema del apagón analógico, porque este Estado me-
xicano está arrodillado frente a los poderes fácticos.

Tenemos que descolonizar la esfera cultural, como decía
Jürgen Habermas, tenemos que descolonizarla de los gru-
pos de interés político, tenemos que despartidizar todas las
estructuras culturales, creo que la comisión es un ejemplo
de eso.

En la Comisión de Cultura para dictaminar esta iniciativa
no hubo un tema de partidos, pero también tenemos que
descolonizarla de los grupos de interés económicos, no
puede ser que al único creador cultural que siempre le
aprobamos incrementos en su presupuesto sea TV Azteca,
mientras miles de creadores son despojados de sus posibi-
lidades de realización por falta de apoyo y de compromiso
de esta Cámara de Diputados y el Estado mexicano.
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Movimiento Ciudadano quiere que la Secretaría de Cultu-
ra sea el inicio de un proyecto cultural distinto del Estado
mexicano, que este más allá de la vida partidocratica. Mu-
chas gracias, presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Álvarez. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Laura Beatriz Esquivel Valdés, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

La diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés: Con su per-
miso, señor presidente. Diputadas y diputados. La primera
cosa que salta a la vista cuando hablamos de una Secreta-
ría de Cultura es la emoción que provoca en algunos crea-
dores artísticos la idea de que una institución nueva pueda
renovar las políticas públicas, los estímulos, los apoyos y
el sentido amplio de la creación cultural.

Así lo manifestaron durante las mesas de trabajo que el
presidente de la Comisión de Cultura tuvo a bien organizar
para conocer los diversos puntos de vista de todos los in-
volucrados. 

Gracias a esos espacios de reflexión en donde participó una
muestra importante de los representantes del quehacer cul-
tural del país, observamos que mediante sus posturas todos
coincidieron en dar su apoyo entusiasta a la iniciativa de la
creación de la nueva Secretaría.

Resulta muy obvio que algunos de los representantes del
cine nacional, de los estudios antropológicos, las artes es-
cénicas, las artes plásticas y de la música, juzguen que una
institución podría ofrecer la esperanza de promover, resca-
tar y acrecentar una de las más grandes riquezas de la na-
ción. El quehacer de la cultura en sus diversas formas y la
cultura misma.

Por esta razón, porque una parte importante de los repre-
sentantes de la cultura nacional ha decidido apoyarla, el
Movimiento de Regeneración Nacional, ha decidido acom-
pañar este entusiasmo y sumarse al apoyo de la creación de
esta nueva Secretaría.

Considero que de eso se trata el trabajo legislativo, de es-
cuchar a los que acuden a las puertas de este Palacio Le-
gislativo en busca de apoyo de que se les defienda, de que
se legisle a su favor.

Sin embargo, también creo que hay riesgos en esta inicia-
tiva, no hay que olvidar que una parte de los trabajadores y

de los investigadores de instituciones culturales, como el
INBA y el INAH, por ejemplo, no están de acuerdo en la
creación de la Secretaría de Cultura, porque temen y quizá
con razón, que dicha iniciativa solo enmascare el deseo ge-
neralizado de este gobierno de hacer todavía más negocios
privados.

Temor justificado por la dirección que han tomado casi to-
das las susodichas reformas en los últimos años y meses. El
temor de que una súper institución gubernamental preten-
da tomar el control ideológico de la creación cultural y ar-
tística, como en el caso de los grandes sistemas autorita-
rios, cuyo primer impulso es casi siempre apoderarse de la
iniciativa cultural.

Conviene recordar que esta preocupación, por cierto, esta-
ba en la palabra y en la obra de Octavio Paz, quien siempre
se negó a que el gobierno, cualquier gobierno, dictara polí-
ticas públicas para la cultura, porque siempre, decía el des-
tacado escritor, siempre se corría el riesgo de que un buró-
crata terminara queriendo decidir e imponer lo que era o no
cultura, lo que tenía o no valor artístico.

Para tratar de conjurar estas desviaciones es necesario que
más allá de la iniciativa de creación de la Secretaría de Cul-
tura en sí y de las intenciones positivas que estén atrás de
su creación, es necesario trabajar intensamente en la for-
mulación de una ley general de cultura, en la que se tome
en cuenta y se profundice de manera categórica el concep-
to mismo de cultura.

La cultura es lo opuesto al egoísmo, niega el egoísmo, ex-
hibe al egoísmo en su grotesco intento de pensar que pue-
de solo, que nadie le hace falta y que se puede legislar, ex-
plotar, pisotear, mangonear y robar a sus semejantes. Las
sociedades para su supervivencia transmiten de manera
permanente el acervo cultural que van acumulando, mante-
niendo, mejorando y ampliando todo aquello que les per-
mite avanzar en el mejoramiento de sus estándares de exis-
tencia y cancelando aquello que no les favorece, los
estanca o los conflictua.

Este acto social de permanente transmisión de la cultura,
de generación en generación, es lo que conocemos como
proceso educativo, y de ahí que esas dos actividades hu-
manas educación y cultura, vayan siempre asociadas, bien
en el proceso de educación tenga un carácter formal insti-
tucional o puramente informal, pero además hay que re-
cordar que no existe proceso civilizado sin la conciencia de
comunidad, no hay cultura sin los otros.
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La verdadera cultura es una forma de hacer memoria, por
eso nos pertenece a todos porque viene de nuestras raíces
comunes, de nuestra riqueza como comunidad nacional,
pero también de nuestra herencia como seres humanos.

La cultura es ser y estar en la memoria, por eso es indis-
pensable que permanezcan las lenguas, la literatura que
ellas generan, las danzas en cada comunidad, las coreogra-
fías de los grandes bailarines, las representaciones, la co-
mida de los pueblos, el modo de plantar y cosechar sus
hierbas, de hilar, de tejer, de entrelazar nuestras tilmas,
nuestros destinos.

De ninguna manera podemos plantearnos de hacer de la
cultura un reduccionismo de ningún tipo y menos de ca-
rácter puramente mercantil, excluyente de las mayorías que
hacen precisamente que la cultura florezca.

No podemos plantearnos la creación de una institución es-
tatal encargada de la cultura, para imponer un modelo ide-
ológico que nos haga entrar en experiencias históricamen-
te traumáticas, como ha ocurrido en el pasado, con las
dictaduras y/o la uniformidad de un pensamiento único.

Requerimos, por el contrario, una cultura que vaya de la
mano con sus instrumentos de transmisión, la educación, y
sus agentes centrales, los maestros, de manera coherente y
armónica.

Una cultura en la que se respete la libertad de pensamiento
y de creación, de recreación de los fundamentales valores
de identidad nacional e internacional, de solidaridad, de co-
operación para el desarrollo de todos.

Una cultura que haga posible el cuidado de nuestro entor-
no ecológico y social, y lo que para ellos sea necesario,
desde luego estamos de acuerdo entonces, con la iniciativa
de la creación de cultura.

Concluyo diciendo que la cultura y la creación artística
siempre están por encima del individuo, porque engrande-
cen al individuo, lo convierten en él más los otros. Los
otros más yo. Siempre son creaciones que son ecos de si-
glos de voces, voces que sintetizan millones de seres en
proceso creativo que deviene en una palabra, la palabra,
palabra para existir, para estar aquí con nosotros ha toma-
do ciclos de cultura.

Si se conserva este espíritu, el pasado que es sustento, co-
mo el maíz para México, como el nopal y el frijol, nunca

se podrá destruir lo que de valioso tiene el país. Su alma no
cesa de expresarse en cultura, a pesar de todo.

Les recuerdo que estas mismas palabras que repito, ya las
pronunció Cervantes, las repitió Sor Juana Inés, las repitió
Villaurritia, Novo, Borges y Paz. Las recordó Juan Rulfo y
nos las enseñaron nuestras madres y nuestros benditos
maestros. Ésa es la verdadera cultura que debemos preser-
var. Eso es lo que verdaderamente somos. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Esquivel. Su participación y su pieza li-
teraria. 

Saludamos la presencia de alumnos del Instituto Politécni-
co Empresarial de Puebla, invitados por la diputada Elvia
Graciela Palomares Ramírez. Bienvenidos, amigos. 

Tiene ahora la palabra el diputado José Refugio Sandoval
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista.
Adelante, diputado Sandoval.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Gracias,
muchas gracias, diputado presidente. Saludo a mis compa-
ñeras y compañeros diputados.

Dentro de una sociedad la cultura le otorga sentido a la co-
lectividad. Permite reconocernos en lo que somos y nos
brinda la posibilidad de identificar anhelos y aspiraciones
que sirvan de base para fincar nuestro futuro. Por tanto, es
un elemento fundamental en el progreso de la sociedad.

En este contexto, la educación y la cultura, cuyo significa-
do y alcance se han ampliado considerablemente, son vita-
les para un verdadero desarrollo del individuo y un desa-
rrollo de la sociedad. El día de hoy nos encontramos ante
una reforma administrativa, organizacional e institucional
mediante la cual se busca fortalecer a las instituciones cul-
turales de nuestro país, incorporando a este sector a la ad-
ministración pública federal centralizada.

Con la creación de la Secretaría de Cultura se da un paso
más en el cumplimiento de las metas nacionales a las que
se ha comprometido nuestro presidente, el licenciado Enri-
que Peña Nieto. Además, con esta reforma el gobierno se
integra de lleno a las tendencias internacionales que seña-
lan al desarrollo humano como un factor clave en la eva-
luación de la calidad de vida, porque se reconoce que el
crecimiento económico no tiene sentido si no se da en un
contexto democrático y más aún con una libertad cultural.
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En la última década más de 60 países de América Latina y
de Europa han creado una secretaría o un ministerio de cul-
tura.

Asimismo, al interior de nuestro país diversos estados, ac-
tualmente ya cuentan con una secretaría de este tipo y co-
mo ejemplo me congratula compartir que en Coahuila, el
estado de donde yo soy originario, en la pasada Legislatu-
ra en la cual me honré ser integrante, aprobamos precisa-
mente una Secretaría de Cultura, y para nadie es secreto
que Coahuila vivió unos niveles de inseguridad altísimos y
en coordinación con nuestro gobernador, con acciones co-
mo ésta de crear una Secretaría de Cultura y combatiendo
frontalmente también al crimen organizado, logramos dis-
minuir esos altos índices de inseguridad, llevando a la cul-
tura hasta el último rincón de nuestro estado.

Esto se logró, ¿por qué? Se logró porque el gobernador del
estado en su momento, llevó al tema cultural a los altos ni-
veles de debate dentro de nuestro estado. Y por eso hoy fe-
licito a nuestro presidente de la República, al licenciado
Peña Nieto, por llevar a la cultura al nivel que se merece
nuestro país.

Con esto que estamos haciendo el día de hoy en la Cámara
de Diputados, seguramente veremos una mejor calidad de
vida en los mexicanos y en las mexicanas en las próximas
generaciones.

Por lo anterior, resulta claro que la cultura debe ser accesi-
ble a todos y por ende constituye una clara expresión de
que la política cultura es una responsabilidad del Estado
mexicano y corresponde al Ejecutivo su directriz.

Finalmente, quiero dejar claro que la creación de esta Se-
cretaría de Cultura no generará ningún tipo de impacto pre-
supuestario. Además, de que los derechos laborales de los
trabajadores que prestan su servicio en Conaculta, en la Se-
cretaría de Educación, así como en los órganos administra-
tivos desconcentrados y en las entidades paraestatales se-
rán totalmente respetados.

Se les escuchó, se les atendió, hicimos varias mesas de tra-
bajo, y por eso también felicito a mis compañeros de la co-
misión porque independientemente del partido político al
que pertenecen, logramos tener consensos, logramos escu-
char a las diferentes corrientes que expresaban sus puntos
de vista con relación a esta creación de la secretaría. Lo
gramos tener consenso.

Éste, amigas y amigos diputados, es el primer paso; el pri-
mer paso para llevar a la cultura al nivel que tenemos que
llevarlo en México. Seguirá después de esto la creación de
una Ley General de Cultura en donde podamos detallar to-
dos los temas que tendremos que agregar a las acciones de
gobierno y que realmente exista una transversalidad en las
acciones que se llevan a cabo.

Por eso hoy el Partido Verde, los integrantes de la fracción,
votaremos a favor. Felicitamos nuevamente al presidente
Enrique Peña Nieto por la presentación de esta iniciativa.
Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sandoval. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del PRD.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señor presidente. Compañeras, compañeros dipu-
tados. Comunidad cultural y artística de este país que sin
duda nos sigue por el Canal del Congreso en ese día histó-
rico para la comunidad y la familia cultura.

Para el Partido de la Revolución Democrática el interés por
la cultura no es algo secundario. En donde somos o hemos
sido gobierno como el Distrito Federal, hemos promovido
la creación de instituciones culturales como institutos o se-
cretarías de cultura.

Han sido nuestra prioridad las políticas, programas y ac-
ciones culturales. En esta ciudad, para poner el caso, nues-
tro partido no solo creó un Instituto de Cultura que luego
se transformó en secretaría, sino que hemos hecho de la
cultura una parte importante de la característica de vivir en
la Ciudad de México.

Podemos recordar que solo hubo conciertos de rock en la
ciudad hasta que el PRD la gobernó. Hemos desarrollado
actividades públicas para satisfacer el derecho de acceso a
la cultura. Esto se ha traducido en grandes y pequeñas ac-
ciones que juntas queremos que incidan en beneficio de la
población de nuestra ciudad.

Es entonces la Secretaría de Cultura solo un paso para con-
cretar una política cultural democrática, plural e incluyen-
te. Sabiendo esa gran responsabilidad, celebro que la Co-
misión de Cultura haya avanzado no solamente hacia una
reforma administrativa que da fortaleza a esta nueva crea-
ción de la secretaría de cultura, sino que hemos podido
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avanzar en la construcción de grandes compromisos, sobre
todo para hacer realidad una demanda histórica de la co-
munidad cultural de este país; darle a la cultura el nivel de
secretaría de Estado, pero también darle a la cultura, y es-
tos son los siguientes pasos, los instrumentos jurídicos, le-
gales y también presupuestales que permitan ubicarla en el
lugar que merece.

La ley que habrá de organizar la acción cultural del Estado,
debe hacerse a partir de un trabajo con representantes de
las instancias del gobierno federal próximas a las cuestio-
nes culturales, pero también de las instituciones de educa-
ción superior del país que están vinculadas, sin lugar a du-
das, con la cultura.

Indudablemente tendrá que formar parte también de esa
construcción toda la comunidad artística, con sus represen-
tantes en artes, cultura; pero también todas y cada una de
esas voces que día a día construyen, crean tejen, forjan la
cultura en sus comunidades.

La secretaría de cultura, luego de la reforma al artículo 4o.,
de la Constitución que establece el derecho de acceso a
los bienes y servicios culturales y del ejercicio de los de-
rechos culturales, sólo tiene sentido de cara a este gran
acuerdo nacional que, insisto, esta Cámara de Diputados
ha logrado.

El punto de partida del derecho a participar en la vida cul-
tural, arranca del derecho a la información. Esto coloca a la
comunicación cultural en un punto central de lo que debe
ofrecer la secretaría de cultura.

El derecho a la identidad se debe expresar en programas
educativos, culturales, de fomento, de difusión que insista
en reconocer, en valorar nuestras raíces, a nuestros pueblos
indígenas, y esa cultura milenaria de la que somos herede-
ros.

El derecho a la cooperación cultural debe transformar la
política de difusión internacional que realiza el gobierno
federal, en una verdadera estrategia de cooperación hori-
zontal con creadores de otros países.

El derecho a la información y a la comunicación cultural,
no puede prescindir de instrumentos como la radio, cine o
el internet. El derecho a la inserción en la economía se de-
be traducir en apoyos a los creadores, a los nuevos profe-
sionales de la comunicación, a los artesanos.

También es necesario que la secretaría de cultura trabaje
por garantizar la seguridad social y el respeto a la creativi-
dad de los artistas, de los gestores y promotores culturales,
y en general, a todos aquellos que hacen de la cultural su
actividad central.

En el Partido de la Revolución Democrática, como partido
de izquierda, reiteramos nuestro compromiso con las y los
trabajadores. Hemos escuchado y atendido las mesas de
trabajo que se han llevado a cabo en esta Cámara de Dipu-
tados.

Hemos redactado, también, en este decreto, los compromi-
sos que asumimos como diputadas y diputados, respetando
los derechos de los trabajadores. Se ha eliminado el artícu-
lo Quinto transitorio de la iniciativa, y mantenemos nues-
tra exigencia porque sean respetados los derechos laborales
de los trabajadores, así como todos aquellos acuerdos que
han dado forma a su trabajo cotidiano.

El día de hoy es un día para felicitarnos. Felicitar, sin du-
da, a las diputadas y los diputados capaces de construir un
gran acuerdo por la cultura de nuestro país, independiente-
mente de colores, de fracciones, de grupos parlamentarios,
este acuerdo por la cultura del país, es un motivo de orgu-
llo de esta Cámara de Diputados.

Felicitémonos también por poner a la cultura en el nivel
que merece, pero sobre todo, felicitamos a la familia cultu-
ral de nuestro país, porque este logro, sin duda, es de uste-
des, por su lucha cotidiana, por su compromiso, por su en-
trega, por la cultura de nuestro país. La cultura somos
todos, la hacemos entre todos, y la Ley General de Cultura
que construiremos, la haremos para todas y todos los me-
xicanos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaytán. 

Saludamos la presencia de mexicanas y de mexicanos mi-
grantes, amigas y amigos que hoy nos visitan, son conna-
cionales que han tenido éxito, han triunfado en sus distin-
tas actividades en los Estados Unidos. Bienvenidas y
bienvenidos, y felicidades, amigas y amigos, están acá.

Damos también la bienvenida a 45 alumnos, docentes y pa-
dres de familia de la escuela primara Josefa Ortiz de Do-
mínguez, y a 90 alumnos –así pasan con esta precisión el
dato– del Colegio Bachilleres y Tecnológico del municipio
de Chicoloapan de Juárez, estado de México, invitados por
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el diputado Andrés Aguirre Romero. Sean bienvenidas,
bienvenidos a este recinto parlamentario. Y aprendan solo
las buenas cosas. 

Tiene ahora la palabra la diputada Genoveva Huerta Ville-
gas, del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Genoveva Huerta Villegas: Con su venia,
presidente. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, la cultura es y debe ser una de las prioridades para
impulsar el desarrollo de toda nación. Ciertamente con la
reforma que eleva a rango constitucional el derecho de to-
da persona al acceso a la cultura y faculta al Congreso pa-
ra legislar en esta materia sería un paso importantísimo, pe-
ro también debemos reconocer que no ha sido posible
fortalecer el proceso de democratización de la cultura en el
país.

Y esto debe preocuparnos y ocuparnos, porque tenemos
que tener presente que los derechos culturales, al promover
entre las personas el respeto a la diversidad de ser, de pen-
sar, de actuar, de desarrollarse, de proyectar un futuro y de
defender un pasado histórico, ya son vistos en el ámbito in-
ternacional como un mecanismo eficaz no solo de recono-
cimiento y protección de los derechos fundamentales, sino
también para lograr la cohesión social y la paz en el mundo.

Es por ello que el dictamen que hoy discutimos y que tie-
ne como principal objetivo la creación de la Secretaría de
Cultura resulta trascendental para el diseño institucional,
que coadyuve a facilitar el acceso de los bienes y servicios
culturales a todas las ciudadanas y todos los ciudadanos. El
trabajo del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, a fa-
vor de la cultura, siempre ha sido con el convencimiento de
que las posibilidades que ofrece la cultura de nuestro país
deben ser aprovechadas para hacer que contribuyan a lo-
grar avances en todos los órdenes.

En ese sentido reconocemos el trabajo de la Comisión de
Cultura y Cinematografía, que derivó en el dictamen que
hoy nos ocupa, porque al interior de este órgano dictami-
nador fueron sensibles a las demandas y preocupaciones de
los diferentes sectores, de los artistas, de los creadores y,
por supuesto, de los especialistas.

Es por ello que considero relevante resaltar los principales
cambios que se le hacen a esta iniciativa, que originalmen-
te fue presentada por el Ejecutivo federal, y que surgen de
las sentidas demandas que se expusieron en las mesas de

trabajo realizadas en conferencia por la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía y la Comisión de Cultura en el Se-
nado.

De la primera de estas mesas de trabajo, surgieron las mo-
dificaciones a la fracción II del artículo 38 y VI del artícu-
lo 41Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Y en las cuales se establece la relación y coordi-
nación entre las Secretarías de Educación Pública y de Cul-
tura en materia de educación artística. Que se imparta en
las escuelas e institutos oficiales incorporados o reconoci-
dos para la enseñanza y difusión de las bellas artes y de las
artes populares. 

También se modificó el artículo tres transitorio de la ini-
ciativa presidencial, para establecer claramente que los de-
rechos laborales de las y los trabajadores serán respetados
en todo momento y de conformidad con lo dispuesto en las
leyes y demás disposiciones aplicables.

Además, se suprime en el dictamen el artículo cinco tran-
sitorio de la iniciativa, que formaba parte de las principales
preocupaciones de las y los trabajadores que escuchamos.
Asimismo, se acordó el compromiso de generar durante el
ejercicio fiscal 2016, la legislación en materia de cultura
que tanto necesitamos, para de esta forma cumplir con el
compromiso y lo previsto en el artículo 73 fracción XXIX
de la Constitución Política. Y buscando su aprobación du-
rante el primer periodo ordinario de sesiones del segundo
año de esta legislatura.

También, se acordó la participación de las y los legislado-
res integrantes de las Comisiones de Cultura del Congreso
de la Unión en los consejos de asesores, que establece la
fracción XXII del artículo 41Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Compañeras y compañeros legisladores, en el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, reconocemos la
importancia de la cultura en la transformación de nuestra
sociedad, por ello, valoramos que la Comisión de Cultura
y Cinematografía se haya abierto al debate tan importante
tema y se haya realizado un trabajo conjunto con el Sena-
do de la República, el Ejecutivo federal, los trabajadores,
artistas, creadores y demás voces representantes del sector
cultural de nuestro país.

Por todo ello, votaremos a favor del dictamen con las mo-
dificaciones que recogen las principales demandas de los
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actores pertenecientes al sector cultura. En Acción Nacio-
nal estamos a favor de propiciar las condiciones para que
la cultura llegue a todas y todos los ciudadanos mexicanos.

Estamos a favor del reconocimiento, el respeto, la protec-
ción y el ejercicio pleno de los derechos culturales, pero
también insistimos que seremos vigilantes que la creación
de la Secretaría de Cultura no implique un impacto presu-
puestario. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Huerta. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada María Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

La diputada María Angélica Mondragón Orozco: La
cultura es el despertar del hombre. María Zambrano. –Que
espero sea su familiar, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En un descuido y sí.

La diputada María Angélica Mondragón Orozco: Con
su venia, señor presidente. Saludo a mis compañeras dipu-
tadas y compañeros diputados. Saludo a los medios y a las
familias que nos acompañan desde el Canal del Congreso.

La cultura puede concebirse como el resultado de la mani-
festación de las ideas y de la sensibilidad creativa del ser
humano. Forma en sí parte de su expresión interior y de su
libertad y ha sido a través de ella como ha podido expre-
sarse, comunicarse y compartir una idea o un concepto en
el mundo.

Para el Grupo Parlamentario del PRI, la creación de la Se-
cretaría de Cultura es una decisión que confirma la priori-
dad que el gobierno de la República otorga a esta trascen-
dente actividad. Por ello, nuestro grupo emitirá un voto
favorable al dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, así como otras disposiciones para crear la
Secretaría de Cultura.

En este contexto, el Estado mexicano a través del Ejecuti-
vo federal, con visión acertada y congruente, atiende hoy
un compromiso con nuestra nación, como es el apoyo a la
cultura, que históricamente tiene valiosos antecedentes.

En términos culturales México es uno de los países más ri-
cos del mundo. Somos una nación multicultural y pluriét-
nica, en la que se hablan decenas de lenguas indígenas y
contamos con una gran actividad y diversidad de expresio-
nes regionales. Somos también herederos de un patrimonio
histórico y cultural envidiable.

La presencia de México en el mundo está marcada por la
admiración que provoca, tanto el legado de las civilizacio-
nes originarias de Mesoamérica como la aportación de los
grandes creadores y artistas mexicanos en las Bellas Artes,
particularmente en la pintura, la literatura y la arquitectura.

De acuerdo al INEGI, anualmente 62 de cada 100 mexica-
nos asisten a sitios y eventos culturales. Además, la aporta-
ción genera alrededor de 800 mil empleos en todo el país,
sobre esa base, para los mexicanos la cultura y el arte, no
son una actividad más, son una generosa fuente de inspira-
ción, orgullo y reafirmación de nuestros valores, de diver-
sidad, inclusión, tolerancia e identidad.

En ese contexto, la creación de la Secretaría de Cultura
proyecta y prestigia a México en el escenario internacional,
incorporándonos al destacado circuito de naciones, como
Francia y Reino Unido, entre otras, que teniendo un excep-
cional legado cultural, han respondido, desde la esfera pú-
blica, con una política de Estado al reto de otorgar a la cul-
tura y a las artes la más alta prioridad.

En esas condiciones los diputados del PRI respaldamos con
entusiasmo y convicción la iniciativa del presidente Enri-
que Peña Nieto, de elevar a rango de secretaría de Estado
la instancia responsable de conducir e impulsar la política
cultural de México.

Hacer de la cultura una política de Estado, es colocar una
de las virtudes más grandes de nuestro país en el centro de
desarrollo y no después del desarrollo. Ya lo decía el gran
José Vasconcelos: La cultura engendra progreso.

Por ello, esta decisión significa un mensaje inequívoco y
contundente a la comunidad de artistas y creadores, a los
promotores del arte y la cultura, a las organizaciones no gu-
bernamentales comprometidas con esta causa, a los gobier-
nos locales y a los ciudadanos en general, de que en Méxi-
co la cultura y el arte merecen la más alta jerarquía en el
diseño, implementación y evaluación de las políticas pú-
blicas.
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Con esta decisión se generan además importantes benefi-
cios concretos, se fortalece la coordinación y capacidad de
articulación de la actividad cultural de todo el país. Se re-
conoce y afirma el extraordinario trabajo realizado por Co-
naculta, proyectando este esfuerzo al más alto nivel de la
administración pública federal.

Se compactan programas fortaleciendo su eficacia y efi-
ciencia en un marco de respeto irrestricto a los derechos la-
borales adquiridos. Y lo más importante, se atiende la legí-
tima exigencia de poner la cultura a la altura de nuestra
historia y a la vanguardia frente a los retos del futuro.

En suma, compañeras y compañeros diputados, tenemos
hoy una gran responsabilidad pero también una gran opor-
tunidad para fortalecer la política cultura con altura de mi-
ras y visión de Estado.

Para los mexicanos la cultura es un todo integrado, es la su-
ma de todos los conocimientos y formas de hacer y convi-
vir que hemos adquirido a lo largo de nuestra historia. Cul-
tura es herencia social presente y por venir como destino.
Es un complejo sistema de creencias, costumbres, hábitos,
conocimientos y habilidades. Es una contundente expre-
sión y reflejo del ser humano de cada tiempo y lugar.

Ciertamente, la cultura es porción aprendida de la vida, es
esencia, un fragmento de humanidad. Es la más nítida y
transparente expresión de lo que somos como individuos,
comunidades, naciones y humanidad. Es herencia por lo
que hemos recibido y es legado por lo que somos capaces
de sembrar y transmitir. Es una forma de platicar entre al-
mas y espíritus lo que fuimos, lo que somos y lo que soña-
mos ser.

Cultura es un reflejo de nuestros sentimientos cuando llo-
ramos y reímos. Cuando estás triste o alegre. Incluso refle-
ja con arte cuando estamos ausentes. La cultura es en esen-
cia aquello que nos permita expresar lo que vibra en el
alma, lo que invoca el espíritu mismo de la humanidad en-
tre colores, sonidos, imágenes, música, movimiento, prosa
y ritmo.

La cultura es un puente que une, sensibiliza los corazones
de los más duros. Exalta nuestros valores. Afirma nuestro
sentido de pertenencia. La creación de la Secretaría de
Cultura es un paso firma hacia adelante que nos afirma
contundentemente como mexicanos orgullosos de nuestro
pasado, entusiasmados con nuestro presente y colmados
de esperanza por un mejor porvenir para todo el pueblo

mexicano. Va por ti, México. Muchas gracias, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Mondragón. Venía inspirada el día de
hoy. Se informa a la asamblea que con esta intervención
concluye el plazo para la presentación de propuestas de
modificación a este dictamen a discusión.

Saludamos la presencia de alumnos del sexto grado de la
Escuela Primaria Cuauhtémoc, del pueblo de Santa María
Aztahuacán, de la delegación Iztapalapa, aquí de la Ciudad
de México. Invitados por el diputado Alejandro Ojeda.
Bienvenidas, bienvenidos, amigos.

Tiene ahora la palabra para hablar en pro, la diputada Jor-
gina Gaxiola Lezama, del Grupo Parlamentario del Verde
Ecologista.

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama: Gracias, señor pre-
sidente. Buenas tardes. Compañeros diputados, diputadas,
ciudadanos. La cultura es todo lo que hacemos, todo lo que
no es biológico es cultural. La cultura legitima una tradición
unitaria, es la afirmación del principio de nacionalidad, la
concreta realización del hombre en diversos procesos.

La cultura unifica, es la libertad personal y la igualdad que
nadie puede arrebatarnos como seres humanos, nos iguala
porque nuestra manera de ser en la cultura, somos mayoría,
somos democráticos, es el privilegio que tenemos todos, es
lo que somos.

En México hay más de mil 200 museos, 187 zonas arqueo-
lógicas abiertas al público, 7 mil 400 bibliotecas que son
parte de la Red Nacional de Bibliotecas, más de mil 500 li-
brerías, 620 teatros en todo el territorio. 

Muchos mexicanos han sido reconocidos como los mejores
artistas y creados en el mundo, la historia y el presente lo
comprueban, son nuestro mayor orgullo.

No hay duda alguna de que México es uno de los países
más privilegiados por su diversidad cultural y es ahí en
donde encontramos nuestra unidad como ciudadanos, es
por ello que debemos tomar un paso adelante. Hace 94
años se creó la Secretaría de Educación Pública, que se ha
encargado de gestionar el sector cultural, pero ha llegado el
momento en que este deje de estar supeditado a la admi-
nistración central del sistema educativo, para darle autono-
mía y por lo tanto todavía mayor trascendencia.
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El 7 de septiembre el presidente Enrique Peña Nieto envió
la iniciativa para la creación de la Secretaría de Cultura.
Ayer la Comisión de Cultura y Cinematografía, luego de
escuchar a los diferentes representantes del sector cultural,
aprobó el dictamen que reformará la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal para crearla.

Como representantes de la nación es nuestra responsabili-
dad apoyar todo lo que nos hace mejores. Nuestra genera-
ción legisla para que el futuro sea cada vez mejor. La crea-
ción de la Secretaría de Cultura es un ejemplo de ello, y no
hay duda de que esta es una de las circunstancias más jus-
tas que hemos tenido en los últimos años para dar un nue-
vo paso hacia mayores oportunidades. El hombre entiende
sus méritos en su labor creativa. Que las ideas, las razones,
las propuestas sean la creación infinita. Nos lo merecemos.

En el Partido Verde Ecologista de México estamos a favor
de ese dictamen porque estamos a favor de ser mejores.
Gracias, es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Gaxiola. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Marco Polo Aguirre Chávez, del Grupo Parlamentario
del PRI.

El diputado Marco Polo Aguirre Chávez: Con su permi-
so, diputado presidente. Diputados integrantes de la Mesa
Directiva. Compañeros legisladores. El día de hoy esta Cá-
mara de Diputados, a través de la propuesta del presidente
Enrique Peña Nieto, saldamos una deuda de más de 20
años con el sector cultural al aprobar esta iniciativa.

Reconozco públicamente el trabajo comprometido de las
distintas fuerzas políticas que integran la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía de esta Cámara de Diputados, cuyos
diputados hemos decidido robustecer el andamiaje organi-
zacional y al marco jurídico de la política cultural en Mé-
xico de manera unánime.

Quiero destacar el interés de los diferentes sectores que
participaron en las mesas de trabajo como el Colectivo de
Sindicatos de Educación y Cultura, el Sindicato de Radio
Educación, los arquitectos e investigadores del Instituto
Nacional de Antropología e Historia (INAH) y la delega-
ción sindical de la Organización Nacional del INAH, así
como de los senadores que siguieron de cerca el trabajo re-
alizado.

La creación de la Secretaría de Cultura propuesta por el
presidente Enrique Peña Nieto representa una visión insti-
tucional moderna que responde a la necesidad de dar un lu-
gar prioritario a la cultura dentro del esquema orgánico de
la administración pública federal, sobre todo como un ele-
mento central para el desarrollo humano, tal y como se re-
conoce a nivel internacional por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

El diseño de estrategias, programas, proyectos y acciones
para promover y difundir la cultura, la historia y las artes
por parte del Estado a través de una secretaría especializa-
da, representa una oportunidad para expandir las posibili-
dades de mejorar la calidad de vida de los mexicanos en su
esfera intelectual, afectiva y moral.

Anclar la cultura en las políticas públicas al mismo nivel de
la educación, el desarrollo social o el turismo, es un paso
fundamental para la consolidación de un país moderno co-
mo México en el que la nueva secretaría tendrá la tarea de
redefinir el papel del Estado en la vida cultural, no sólo en
su relación con creadores y artistas, sino sobre todo, con la
población en general bajo la conciencia de que la cultura es
derecho de todos.

Esto demuestra la coincidencia que existe entre esta Cáma-
ra y el Poder Ejecutivo federal respecto a los esfuerzos en-
caminados a consolidar una nueva política cultural, pero
con la visión de todos. Quiero reconocer la apertura por
parte del gobierno federal para incluir todas las visiones en
esta iniciativa.

Por todo lo anterior los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional re-
afirmamos nuestro compromiso, convicción y aprecio por
la cultura, y votaremos a favor de este dictamen que esta-
mos seguros impactará positivamente en la vida y desarro-
llo de todos los mexicanos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Aguirre. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado José Santiago López: Buenas tardes a todos,
diputadas y diputados. Con su permiso, presidente. El día
de hoy se cumple una exigencia que ha expresado de ma-
nera reiterada la comunidad artística y cultural de México.
Consideramos viable la creación de la secretaría de cultu-
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ra, porque el Grupo Parlamentario del PRD participó de
manera activa en los debates, y presentó más de una dece-
na de propuestas, mismas que fueron atendidas.

Se autorizaron conceptos, se incluyeron nuevas categorías,
se redefinió la relación entre la Secretaría de Educación
Pública y la secretaría de cultura, y se estableció un nuevo
marco de corresponsabilidad entre los sectores público, so-
cial y privado.

Al tener nuestro país el sexto lugar a nivel mundial en pa-
trimonio cultural, y el primero en América Latina, a ser
quinto en la diversidad lingüística, y tercero en la lista de
ciudades patrimonio de la humanidad, además de que la in-
fraestructura cultural de México, es la más grande de Amé-
rica, y que contamos con una comunidad artística, vigoro-
sa y participativa, estos factores nos obligaron a redefinir el
papel del Estado en la vida cultural del país.

Se instaura una nueva relación entre autoridades, creado-
res, intelectuales y artistas, cuya realidad es aprovechar y
proteger todo el patrimonio de enormes dimensiones que
tiene nuestra nación, instituciones, museos, teatros, galerí-
as, escuelas, centros culturales y un patrimonio de más de
200 mil vestigios arqueológicos y más de 140 monumentos
históricos debe de ser visto con grandeza y con generosi-
dad, pero con el compromiso de lo que podemos ser.

La importancia de la cultura es ampliamente conocida. Se
trata, junto con la educación, la ciencia y la tecnología, en
el motor para el desarrollo. Es un derecho humano consa-
grado en los artículos 2o y 4o de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 27 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y 15 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

La creación de la secretaría de cultura, es el primer paso,
ahora hay que implementar las acciones y políticas en ma-
teria cultural para el debido cumplimiento de la ley, y que
ésta no sea letra muerta. Por eso, puntualizamos: no es un
cheque en blanco, no vamos a permitir ningún atropello a
la clase trabajadora.

En el tercer transitorio de este dictamen, se salvaguardan
los derechos laborales de los trabajadores de la cultura. No
aceptaremos que se reduzca el presupuesto a las activida-
des culturales sustantivas, ni que los recursos los devore la
alta burocracia, sino que éstos se apliquen a políticas, pla-
nes, programas y acciones culturales.

Vigilaremos que la Ley General de Cultura esté lista en
tiempo y forma. Asimismo, que esta nueva Secretaría ten-
ga peso político e influya en las decisiones en la materia, y
que no dependa de la voluntad política de nadie.

Compañeras y compañeros legisladores, la cultura, como
las distintas formas de convivencia, valores, pensamientos,
modos de vida, expresiones del arte, la música y el saber,
son nuestra principal señal de fortaleza, identidad y cohe-
sión social.

Hago votos para que esos elementos normativos y el nue-
vo diseño institucional que se somete a la consideración de
esta asamblea, permitan dar certeza y un adecuado desa-
rrollo a la cultura en nuestro país con un sentido de justi-
cia, libertad y paz. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Santiago. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo
Parlamentario de Morena, que lo brinqué de turno porque
aquí nos habían dicho que no estaba en el salón en el mo-
mento en que le tocaba, pero me aclararon que sí estaba.
Adelante, por favor.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra:
Con su venia, diputado presidente. Diputadas, diputados,
qué difícil, es la primera vez que soy testigo de este asun-
to al que le llaman el fino trabajo político, ante lo cual de-
bo felicitar al presidente de la Comisión de Cultura, San-
tiago Taboada, que ha logrado algo que pocos podrán
imaginar, que es decir un consenso.

Esta iniciativa en verdad era algo preocupante, muchos
sectores allá afuera me han dicho espérate, ¿Cómo es posi-
ble que un Ejecutivo que no pueda decir más de tres libros
que le marcaron su vida pretenda impulsar una Secretaría
de Cultura? Y ciertamente en un principio esta iniciativa de
decreto resultaba algo violenta a como están conformadas
las instituciones, porque hablando de cultura estamos ha-
blando de que hay muchísimas figuras involucradas en
ello.

Afortunadamente en un trabajo de sensatez efectivamente,
y fuimos testigos los compañeros de Morena, nos reuni-
mos, se estuvieron reuniendo con diversos actores, deroga-
ron el quinto, que en cierta medida era el más violento con
respecto al aspecto burocratizador, cambiaba las estructu-
ras, hay conflictos, hay muchas necesidades en el sector
cultural, y por eso efectivamente era indispensable impul-
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sar una Secretaría de Cultura, es una necesidad imperante
que había estado esperando mucho tiempo.

Lamentablemente de forma natural creo que también es un
conflicto cultural, en México parece que acostumbramos a
hacer las cosas al revés. Antes de una Secretaría de Cultu-
ra hacía falta crear una Ley General de Cultura para poder
reglamentar el actuar del nuevo secretario, sin embargo, y
como parte de este trabajo, hay un compromiso de que va
a empezar la discusión de lo que va a contener esta ley, es
decir, está por discutirse cuál va a ser la política cultural de
nuestro país en los próximos años.

Ahí es donde hay que entrarle duro al tema, ahí es donde
vamos a invitar a los distintos sectores a que se involucren,
a que participen porque debe haber resistencia, la cultura es
resistencia, independientemente de las leyes que hagan
marcos que nos normen, la cultura, esta situación que de
pronto de diluye entre lo tangible o lo intangible, es impe-
renne, existe, está, seguirá a pesar de los intentos de con-
trolarla.

Por lo tanto, habrá que llegar a un justo equilibrio, Morena
esta por el equilibrio, no se trata solo de maniqueísmos, se
trata de la justa distribución, de la protección, del cuidado,
de la difusión, de muchos valores, de aquellos sentimientos
que durante la primaria nos hablaba mucho de las culturas
mesoamericanas, de nuestras raíces, de nuestra propia
identidad.

Por lo tanto, gracias a este trabajo es que Morena va a vo-
tar a favor, sin embargo, le comentamos –estoy por termi-
nar, gracias–, sin embargo, les comentamos a aquellos ac-
tores preocupados que este es solo el comienzo, empieza la
verdadera discusión de hacia dónde va la cultura en nues-
tro país. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Hernández. 

Saludamos la presencia de alumnos y directivos del Centro
de Estudios Tecnológicos del Golfo, del municipio de Isla
Veracruz, invitados por el diputado Erick Alejandro Lagos
Hernández. Bienvenidas, bienvenidos amigas, amigos.

Tiene ahora la palabra la diputada Brenda Velázquez Val-
dez, del Grupo Parlamentario del PAN. Como se han dado
cuenta han sido puros oradores a favor, en pro. Hemos si-
do laxos en la aplicación del Reglamento. Habiendo un
buen ambiente. Y viene a provocarme porque me grita arri-

ba los tigres, sabiendo que soy puma de corazón. Adelante
diputada.

La diputada Brenda Velázquez Valdez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res, el Partido Acción Nacional respalda la iniciativa de de-
creto enviada por el poder Ejecutivo a esta soberanía para
crear la Secretaría de Cultura.

Con la aprobación de esta nueva dependencia del gobierno
federal le damos más rango institucional a nuestro patri-
monio cultural, a nuestra infraestructura, que es la más
grande de América Latina y a nuestra vigorosa comunidad
artística.

No se trata de que el gobierno federal intervenga más en
los asuntos culturales, sino de que intervenga mejor; que
pase de gestionar burocráticamente los temas de expresión
artística a gestionarlos con creatividad.

Integremos en un solo organismo la gestión de nuestra in-
valuable riqueza cultural, así como nuestros bienes litera-
rios, arquitectónicos, artísticos y cinematográficos. Nues-
tro acervo cultural forma nuestra identidad nacional, nos
identifica como pueblo y es la herencia más valiosa que da-
remos a nuestros hijos.

Con esta nueva Secretaría seguiremos preservando los bie-
nes sociales que nos cohesionan como pueblo. Por eso,
además de aprobar esta nueva Secretaría de Cultura, que se
suma a las 17 dependencias que conforman al gobierno fe-
deral, vamos a probar la gestión creativa en todas las ex-
presiones culturales y artísticas.

Ahora bien, esta Secretaría de Cultura alentará la partici-
pación, no solo de las instituciones públicas, sino también
de los particulares, de los organismos internacionales y las
asociaciones civiles.

A estas acciones se les conoce como políticas públicas
transversales; es decir, que la responsabilidad de la promo-
ción cultural no recaiga en un solo organismo, sino que
participen todas las dependencias y entidades que estén
sectorizadas en este ámbito.

Fomentemos los proyectos culturales de alto impacto so-
cial, la infraestructura suficiente donde se presenten las di-
versas disciplinas artísticas y, sobre todo, garanticemos el
derecho a la libre creación artística.
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Para el Partido Acción Nacional la cultura es una prioridad,
que cumpliremos con el consenso y la colaboración demo-
crática de todos los involucrados en las tareas culturales.
Es cuanto. Y arriba los Tigres.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Velázquez. Y lo que sí le aseguro es que
gane quien gane el domingo, no vamos a perder la amistad.
Bien. Tiene ahora, por último, la palabra la diputada Ara-
celi Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del PRI,
en pro.

La diputada Araceli Guerrero Esquivel: Con su permi-
so, diputado presidente. Diputadas y diputados, la promo-
ción de la cultura, basado en un modelo de gestión, es com-
ponente esencial para el desarrollo humano pleno de los
integrantes de la sociedad.

En un contexto de libertad, dignidad, como lo ha dicho con
precisión Amartya Sen. El creador del paradigma del desa-
rrollo, afirma que cuando se habla de los desafíos del de-
sarrollo en un mundo contemporáneo, no puede desatender
el tema de la cultura, porque esto implica un error históri-
co e imperdonable.

Un desarrollo que privilegie la consolidación de los espa-
cios de dignidad y que ponga al servicio de la calidad de vi-
da, la creación, producción, de conocimiento y además
proteja el ejercicio de los derechos culturales. En particular
importancia reconoce identificar, por lo tanto, las diferen-
tes maneras cómo la cultura puede impactar en el desarro-
llo de una sociedad.

En el ámbito de la democracia, la participación y los inter-
cambios civiles, las actividades políticas están determina-
dos por las condiciones culturales. Sin duda, también los
factores de la conducta influyen en el comportamiento
económico.

Socializar la concepción que da la cultura, es la importan-
cia de los valores de la promoción de la cultura en el desa-
rrollo democrático, que es un imperativo. Por esto, esta tra-
dición ha hecho raíces profundas en muchos gobiernos
nacionales del planeta y de la institucionalización en polí-
ticas públicas concretas.

Hoy en día los gobiernos de más de 60 naciones del mun-
do, particularmente de Europa y América Latina han toma-
do la iniciativa de crear ministros de cultura para impulsar
un sólido criterio. Recordemos que México está dentro de

los diez países más importantes de cultura. En México re-
querimos impulsar una cultura racional, y en este contexto
cobra trascendencia la importancia de la iniciativa con de-
creto que envió a esta soberanía el presidente Enrique Pe-
ña Nieto para crear la Secretaría de Cultura sustentada en
una serie de compromisos y principios que son necesario
recalcar, como es consolidar el sistema de información so-
bre los bienes culturales de México.

Al aprobarse la Secretaría de Cultura hoy surgirá un nuevo
mapa de acciones estratégicas para estimular y promover la
cultura que sea la piedra angular del desarrollo democráti-
co, social y político de esta nación. Con esta Secretaría de
Cultura se consolidan las diversas estructuras de este Esta-
do mexicano que se dedican a fomentar y a apoyar la cul-
tura para así tener presente a Vasconcelos en el binomio
cultura y educación.

Me hubiera parecido increíble que el apoyo a esta creación
de la Secretaría de Cultura pasara para algunos grupos par-
lamentarios sin denostar o sin agredir.

Pero bien, la verdad es que es el presidente de la Repúbli-
ca, Enrique Peña Nieto, quien ha hecho este decreto y
quien es el más interesado en que la cultura sea para bien
de todos los mexicanos. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Guerrero. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo, gracias. No cabe duda que la cultura es muy importan-
te. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría absoluta
por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Suficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia
informa que de conformidad con el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se han reservado para su
discusión en lo particular los siguientes artículos el artícu-
lo 2, fracción II, de la Ley que Crea el Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura, y el artículo 41 Bis, fracción
XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
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deral, ambos reservados por el diputado Ángel Antonio Her-
nández de la Piedra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Y por lo tanto, se pide a la Secretaría que abra el sistema
electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular de los artículos no reservados.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Saludamos al mismo tiempo la presencia de amigas y ami-
gos del municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de Méxi-
co. Invitados por el diputado Pablo Basáñez García. Bien-
venidas, bienvenidos, amigos.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
¿Algún diputado o alguna diputada falta de votar? Por fa-
vor levanten la mano. Se les pregunta otra vez, señores
diputados, diputadas, ¿falta alguien de votar? Adelante, di-
putadas. ¿Alguien más falta de votar, diputadas, diputados?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El día va a hacerse corto con una buena cantidad de dictá-
menes que tenemos pendientes a discusión.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
a favor votaron los diputados con 426 votos, en contra 0 y
1 abstención.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 426 votos; por unanimidad, porque
la abstención no se cuenta. Gracias.

Tiene ahora la palabra para presentar propuesta de modifi-
cación, el diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra,
del Grupo Parlamentario de Morena, sobre el artículo 41
Bis, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal. Informé que había otro artículo re-
servado sobre la ley que crea el instituto nacional de bellas
artes y literatura, que ha sido retirada la reserva, y entonces
se mantiene esta. Adelante, diputado Hernández.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra:
Con su venia, diputado presidente, diputadas, diputados,
estamos viendo realmente algo histórico y con ese afán y
esta preocupación y este detalle que han tenido para aten-
der las exigencias de las personas que están preocupadas
por la situación con la que se ha llevado a cabo esta secre-
taría… ¿Podemos interrumpir tantito el reloj, diputado pre-
sidente? Para que se terminen de tomar la foto.

Esto que les traigo aquí es algo realmente muy simple. Lo
que está proponiendo la modificación al artículo 41 Bis,
donde a la secretaría de cultura corresponde el despacho de
los siguientes asuntos: ejercer… Y quedaría: “a través del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el instituto
nacional de bellas artes y literatura, las atribuciones que la
Ley General de Bienes Nacionales y la Ley Federal de Mo-
numentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establez-
can respecto de monumentos arqueológicos, artísticos e
históricos, así como respecto de las zonas de monumentos
arqueológicos, artísticos e históricos”. Es únicamente que
se acate a la ley que sigamos dándole ese espacio a las ins-
tituciones que ya existen para poder trabajar adecuadamen-
te, que es una preocupación muy sensible de ciertos secto-
res, del Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Por lo demás, es reiterar que en Morena seremos vigilantes
críticos de la secretaría de cultura que hoy se crea para que
incluya en sus acciones a la enorme comunidad que hace y
es cultura, desde la comunidad indígena, hasta la comuni-
dad independiente, que su única voz es el amor al arte y a
nuestras raíces, aquellos que no son funcionarios públicos
ni tienen acceso a los recursos oficiales.

Y junto con ellos, los que no fueron escuchados seremos
guardianes de lo que nos da identidad, y exigiremos que en
el corto plazo trabajemos por legislar la Ley de Cultura,
que dé certeza lo que ya impulsamos.

Por lo tanto, compañeras diputadas, compañeros diputados,
para cerrar esta iniciativa para que se vaya inmaculada la
generación de esta Secretaría de Cultura, sería muy bueno
que apoyaran esta modificación menor al decreto que esta-
mos votando el día de hoy. Lo dejo a su consideración, que
tengan un buen día. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Hernández. Consulte la Secretaría a la
asamblea si se acepta la modificación propuesta.
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El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión la modificación propuesta por el diputado An-
tonio Hernández de la Piedra. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo,
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha. Ni modo, no quisieron acompañar la pro-
puesta.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación de los artículos 2 de
la Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Li-
teratura, y del artículo 41 Bis, que crea la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y es, desde luego, en términos del dictamen la votación.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Los
artículos mencionados por el presidente. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
nominal de los artículos mencionados por el señor presi-
dente, en términos del dictamen.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprovechamos para dar la bienvenida al licenciado Ernes-
to Coppel, empresario sinaloense, que para conocimiento
de la asamblea, en su cadena hotelera en el Mar de Cortés,
recibe 2 millones de huéspedes al año y genera miles de
empleos. Felicidades y bienvenido, licenciado Coppel. In-
vitado por los diputados sinaloenses.

Igualmente saludamos la presencia de estudiantes y padres
de familia de la Escuela Primaria Nezahualcóyotl de la co-
munidad otomí de Enthavi, del municipio de Temoaya, es-
tado de México, invitados por el diputado Carlos Iriarte
Mercado. Bienvenidas, bienvenidos.

Y voten y quédense en su curul porque luego sigue la vo-
tación de conjunto, para que no tengamos remisos.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
¿Algún diputado o alguna diputada falta de emitir su voto?
Esta abierto el sistema. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Saludamos la presencia de estudiantes de la escuela secun-
daria oficial número 1054 Ernesto Guevara, del municipio
de Chalco, estado de México, invitados por la diputada
Maricela Serrano Hernández. Bienvenidos, bienvenidas.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: De
nuevo se les pregunta a los diputados y las diputadas ¿Sí
todavía falta alguien que emita su voto? Ciérrese el sistema
de votación electrónico. Señor presidente, se emitieron 369
votos a favor, una abstención y 26 votos en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados los artículos 2, fracción II de la Ley del Ins-
tituto Nacional, que crea el Instituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura, y el artículo 41Bis fracción XVII de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
en términos del dictamen por 369 votos.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación… Perdón, perdón,
perdón.

Por lo tanto, aprobado en lo general y en lo particular,
por 369 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cul-
tura. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra el diputado Daniel Ordóñez Hernández,
hasta por cinco minutos, para fundamentar el dictamen, en
términos del artículo 230, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

El diputado Daniel Ordoñez Hernández: Gracias. Con
su permiso, diputado presidente. A nombre y representa-
ción de los integrantes de la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, pongo a su consideración el siguiente proyecto de
decreto, por el que se reforma la fracción XXIX-G del ar-
tículo 73 de nuestra Constitución Política.

El pasado 7 de diciembre, en sesión extraordinaria, la co-
misión que presido aprobó el dictamen que hoy se somete
a su consideración y que tiene como objeto legislar en ma-
teria de bienestar animal.

La iniciativa presentada toma en consideración las nuevas
perspectivas, tanto científicas como éticas de las relaciones
entre los humanos y los animales. Nuestra relación con
ellos ha sido diversa, nos han acompañado prácticamente
desde nuestros orígenes, los hemos utilizado como fuente
de alimentación y entretenimiento, como fuerza motora e
incluso hasta de acompañamiento.

También hemos ejercido actos de crueldad y violencia de
dimensiones inhumanas. De acuerdo con organizaciones
internacionales, el 64.5 por ciento de los casos de maltrato
animal corresponde principalmente a caninos, seguido de
un 25 por ciento de otros animales y 18 por ciento involu-
cra gatos. Desafortunadamente no disponemos de datos so-
bre otras especies.

Las acciones de los grupos preocupados por el bienestar y
la protección de los derechos de los animales, tanto a nivel
internacional como nacional, han dado un nuevo enfoque
hacia su trato, inclusive, la integración de comités de ética
en las prácticas científicas, estableciendo mejores prácticas
para su bienestar e integridad física.

Esta reforma conlleva a legislar sobre un tema noble que ha
sido tratado ya en otras latitudes. Las modificaciones he-
chas al artículo 73 constitucional en 1987, tuvieron como
objeto lograr la transversalidad de las políticas de medio
ambiente y recursos naturales, como una muestra de com-
promisos institucionales, con la sustentabilidad.

Por ello, se toma como base para integrar en el marco nor-
mativo, que permita la implementación de acciones coor-

dinadas y más eficaces en los tres niveles de gobierno para
la protección de los animales.

Con la aprobación de esta reforma se faculta al Congreso
de la Unión para legislar en materia de protección animal.
Al legislarse en esta materia, se deberán crear y regular or-
ganismos e instituciones que atiendan las necesidades físi-
cas y ambientales de los animales, así como de prevenir
cualquier riesgo que estos puedan ocasionar a la comuni-
dad, como potencial agresión, transmisión de enfermeda-
des o daño a terceros, por ello la necesidad de crear una ley
en materia de bienestar animal.

La Declaración Universal sobre Bienestar Animal aborda
los siguientes aspectos. Que estén libres de hambres, sed y
malnutrición, de miedo y angustia, de incomodidad física o
térmica o de dolor.

Esta declaración universal de los derechos del animal, fue
adoptada por la Liga Internacional de los Derechos del
Animal y las ligas nacionales, así como por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, y posteriormente por la Organización de las
Naciones Unidas.

Establece en su artículo 3o., inciso a), que ningún animal
será sometido a malos tratos ni actos crueles. Derivado de
lo anterior, se somete a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Proyecto de decreto

Único. Se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue.

Artículo 73. Fracción XXIX-G. El Congreso tiene la facul-
tad al expedir leyes que establezcan la concurrencia del
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de protección al ambiente y de preservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como en materia
de bienestar animal.

Asimismo, les comento que por acuerdo de la comisión se
presenta un adendum para integrar un segundo transitorio
que diría, a petición de la diputada Verónica Delgadillo
García, de la bancada de Movimiento Ciudadano y por
acuerdo de la comisión que presido, se integraría un se-
gundo transitorio que diría: Segundo. Dentro de esta legis-
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latura y posterior a la aprobación del presente decreto, el
Congreso de la Unión expedirá la legislación en materia de
protección animal. Está a su consideración. Es cuanto,
diputado presidente.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ordoñez. Consulte la Secretaría a la
asamblea si se aceptan las modificaciones propuestas por el
diputado Daniel Ordoñez a nombre de la comisión dicta-
minadora.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se acepta la propuesta de modifi-
cación hecha por la comisión. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
No se me duerman.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Parece que hay alguna confusión. A ver, por ahí motivo de
algún descuido o algo por el estilo.

Sonido en la curul del diputado Ramírez Marín, por favor.
Ayúdennos ahí, ya lo tienen bien identificado, ni modo que
digan que no. Espéreme, diputado, está bien que habla
fuerte pero no se le escucha hasta acá. ¿Qué pasa ahí? Ahí
está.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Estaba yo hablando a favor de los
Pumas y eso me distrajo. Una moción de ilustración, si es
tan amable. ¿Podrá instruir, le pida a la Secretaría nos diga
cuál es el trámite que estamos llevando a cabo en este mo-
mento?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Yo se la clarifico, diputado, con mucho gusto.

El diputado Daniel Ordoñez, presidente de la Comisión de
Puntos Constitucionales, a nombre de la Comisión presen-
tó una propuesta de modificación, agregando un segundo
transitorio. Que es el compromiso de emitir la legislación
correspondiente en esta legislatura, en el curso de los pró-
ximos dos años y ocho meses y medio que le quedan. En-
tonces, en eso consiste. Sonido de nueva cuenta ahí en la
curul del diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Efectivamente. Entonces, le soli-

cito muy atentamente si podría usted ordenar se tome nue-
vamente la votación.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Con mucho gusto. Consulte de nueva cuenta, la
Secretaría a la asamblea, si se aceptan las modificaciones
propuestas por el diputado Daniel Ordoñez, a nombre de la
comisión en los términos en los que ya ha quedado claro.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Sí,
señor presidente. Por instrucciones de la Presidencia, en
votación económica, se consulta a la asamblea si se acepta
la propuesta de modificación hecha por la comisión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría absoluta por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo par-
ticular, con las modificaciones propuestas por la comisión
y aceptadas por la asamblea.

Y por lo mismo, para fijar posición de sus respectivos gru-
pos parlamentarios, se tiene ya una lista de diputadas y
diputados. Tiene en consecuencia la palabra, la diputada
Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con su per-
miso, diputado presidente, compañeras, compañeros dipu-
tados. El interés por el bienestar de la fauna apareció con
una preocupación por los animales de granja en países eu-
ropeos a mediados del siglo XX y surge como una res-
puesta al sistema de cría intensiva. El bienestar animal es
un concepto ambiguo difícil de definir, desde el punto de
vista científico, pues deriva de una preocupación ética de
origen social. 

Para el Partido Encuentro Social, es importante que se es-
tablezcan medidas necesarias para que el desarrollo de los
animales sea armónico y en ausencia de sufrimiento, ya
que las cifras son preocupantes. Paradójicamente el 70 por
ciento del maltrato se da principalmente en los animales de
compañía. 

Ejemplo de lo anterior, es que en México existen 22 millo-
nes de perros, pero solo alrededor de 6.6 millones son cui-
dados por una familia, el resto, es decir, el 70 por ciento de
los perros en el país carece de dueño y vive en la calle, los
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cuales encuentran en el abandono un olvido total causado
por problemas de salud pública al ser fuente de transmisión
de decenas de enfermedades y ataques callejeros a la po-
blación. Con la aprobación de esta reforma se facultará al
Congreso de la Unión para poder legislar en materia de
protección animal.

En Encuentro Social estamos convencidos de impulsar los
dos aspectos fundamentales que tienen por objeto esta ini-
ciativa. El de fortalecer el bienestar animal mediante la sa-
lud pública y el de la cultura de protección al medio am-
biente.

Para la cultura de protección al medio ambiente, es impor-
tante fortalecer las políticas y la legislación que impulse el
derecho a vivir en un medio ambiente sano para su convi-
vencia y su desarrollo. Por ello es que se tienen que tomar
acciones en contra de las personas que cometen acciones
violentas en contra de los animales, ya que estas guardan
cierta relación con la violencia que se ejerce hacia otras
personas.

En los últimos años hemos visto que han surgido organiza-
ciones especializadas para erradicar el maltrato animal,
donde constantemente han expresado sus preocupaciones
por las acciones que deben de tomar las autoridades para
disminuir y erradicar por completo el maltrato de los ani-
males. Con esta reforma se dará paso a atender la proble-
mática y dar un trato digno y respetuoso a los animales, por
lo que estos organismos han luchado.

La reforma y propuesta al artículo 73 de la Constitución
añade un enunciado que busca establecer las bases para
asegurar que los animales vivan en un entorno de respeto y
de convivencia con el ser humano.

Ciertamente son seres vivos con capacidad cognitiva no al
grado de la que tiene un ser humano, pero son seres cons-
cientes. Es por ello que esta reforma busca armonizar la
convivencia entre el ser humano y la vida animal.

Por lo anterior, apoyamos esta reforma que coadyuvará a
mejorar las prácticas ecológicas de la sociedad así como las
campañas precisas de preservación ambiental, consideran-
do que éstas incluyan la creación de las normas fundamen-
tales para el desarrollo y bienestar de los animales.

Por último, consideramos que es necesario la existencia de
leyes de protección y bienestar animal más acordes a nues-

tro tiempo que proporcionen los mecanismos necesarios
para evitar los casos de crueldad que vemos y atendemos a
diario. Es una realidad que todos conocemos y no podemos
quedarnos con los brazos cruzados.

Hoy toca a esta Legislatura hacer frente a esta propuesta e
impulsarla de la mejor manera. Recordemos las palabras de
Mahatma Gandhi: La grandeza de una nación y su progre-
so moral pueden ser juzgados según la forma en que trate a
sus animales. Señor presidente, es cuanto. Muchas gracias
por su atención.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Perea. Tiene ahora la palabra la diputada
Soralla Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre: Con su per-
miso, señor presidente. Buenas tardes, compañeras y com-
pañeros diputados. Es necesario destacar la importancia de
este dictamen, ya que conlleva para el país el poder legis-
lar sobre un tema tan noble y que ha sido tratado en otros
países y en diversos ordenamientos nacionales, para un tra-
to digno hacia los animales y respetuoso, pero que se en-
cuentra limitado únicamente a la fauna silvestre.

Es por esta razón que con esa reforma se propone facultar
al Congreso de la Unión a fin de poder legislar en materia
de protección animal. Esta reforma plantea la protección
animal desde dos aspectos: el de salud pública y el de edu-
cación y cultura.

En lo referente a salud pública, busca evitar la contamina-
ción ambiental de alimentos, así como de enfermedades
respiratorias y estomacales que genera el mismo descuido
y maltrato hacia ellos.

Por lo que respecta al tema de la educación y cultura, se re-
fiere principalmente a evitar acciones violentas en contra
de los animales, y buscar la paz. El tratar a los seres huma-
nos y a los animales con respeto.

No obstante a pesar de la importancia que tienen todos los
animales y del cariño que ellos nos proporcionan, frecuen-
temente hemos conocido casos de crueldad cometidos en
contra de animales. Las razones pueden ser muy diversas,
pero en su mayoría recae la falta de educación en el respe-
to que se les debe de tener a los seres vivos, sin exclusión
alguna.
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De aprobarse el presente dictamen que está en discusión en
materia de bienestar animal, se deberán de crear y ser re-
gulados los organismos que puedan dar seguimiento a las
actividades realizadas por los criadores, entrenadores, cen-
tros de atención animal, centros antirrábicos y demás insti-
tuciones. Esto debido a que ellos son los encargados de for-
ma directa de los animales, así como de prevenir cualquier
riesgo que estos puedan ocasionar a la comunidad. Por ello
la necesidad de crear una ley en materia de bienestar ani-
mal, y como consecuencia se requiere de facultar al Con-
greso para legislar en la materia.

Si bien México tiene diversas normas oficiales mexicanas
que regulan el trato humanitario de los animales, es un te-
ma en el que confluyen diversos sectores y donde la com-
petencia sobre temas relacionados, es diversa.

Es verdad que diversas entidades federativas han mostrado
interés en regular esta problemática, una de esas entidades
es Zacatecas, estado del cual provengo, y cuenta con una
Ley para la Protección y Bienestar de los Animales tanto en
el estado como en sus municipios, desde el 10 de julio del
2007.

En aquel tiempo, los zacatecanos, aún sin contar con una
regulación federal, buscaron subsanar esta problemática a
través de la promulgación de leyes locales en materia de
bienestar, trato digno y protección a los animales.

No obstante, como en otras entidades federativas, en di-
chos ordenamientos la materia se ha abordado desde dife-
rentes criterios, creciendo entonces la uniformidad para
abordar la problemática, ya que ésta se encuentra dispersa
en distintos ordenamientos y adolece de falta de definicio-
nes, lo que puede proporcionar discrecionalidad en su apli-
cación.

Es por ello que nosotros, como legisladores, tenemos el
deber de atender una existente y clara problemática sobre
el bienestar de los animales, ya que tanto la ciudadanía co-
mo los numerosos grupos de asociaciones protectoras de
animales a nivel internacional y nacional, se han manifes-
tado desde hace años, a fin de buscar que se les otorgue
mayor protección y bienestar a los animales.

En Nueva Alianza entendemos que debemos buscar mayor
protección y bienestar para ellos, al tratar a todo ser vivo
con respeto. Es decir, los animales y los seres humanos
compartimos un derecho primordial y es el derecho de ser
tratado con respeto.

Debemos entender que ésta es una de las muchas formas
que hay de apoyar la paz, la armonía y la justicia social.
Muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Bañuelos. Saludamos la presencia de
amigas y amigos de municipio de Teoloyucan, estado de
México, invitados por el diputado Raúl Domínguez Rex.
Bienvenidas y bienvenidos a este recinto parlamentario.
Tiene ahora la palabra la diputada Verónica Delgadillo
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

La diputada Verónica Delgadillo García: Muchas gra-
cias, señor presidente. Antes de comenzar quisiera recono-
cer la disposición de la Comisión de Puntos Constituciona-
les, de su presidente, de cada uno de los coordinadores y de
cada uno de ustedes por asumir este compromiso para po-
der legislar en materia de bienestar animal dentro de nues-
tra legislatura.

De acuerdo al registro que tenemos de nuestra historia de
los seres humanos hemos evolucionado de muchas formas
y de muy distintas maneras, aprendimos a lo largo del tiem-
po a caminar, a comer, a pensar, incluso a construir cosas
que en algún momento parecían ser solo sueños.

Nuestra ambición creció tanto que los recursos de este pla-
neta poco a poco nos han parecido insuficientes. Como
buenos antropocentristas comenzamos a creernos los due-
ños de todo nuestro entorno.

De pronto caminar a lo largo y ancho de las tierras fértiles,
de los árboles frondosos y paisajes hermosos cambiamos
nuestros árboles por rascacielos, nuestros ríos y nuestros
senderos por puentes viales repletos de automóviles y
nuestras tierras fértiles se convirtieron en largas calles de
concreto que cada día se expanden en el nombre de la civi-
lización y del desarrollo humano, que paradójicamente con
estas acciones se ha convertido en uno de los más grandes
y peligrosos depredadores del planeta, uno de los más
grandes y peligrosos depredadores de millones de especies
de seres vivos.

El día de hoy nuestra sociedad utiliza a cientos de miles de
animales como meros instrumentos al explotarlos sistemá-
ticamente para experimentar con ellos. Los lastimamos y
violentamos para producir alimentos en serie, por ejemplo,
y en el peor de los casos los maltratamos psicológica y fí-
sicamente ya sea por inconsciencia o por mera diversión, a
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pesar de que estos seres vivos nos han acompañado a lo lar-
go de nuestra historia en este planeta.

Es necesario comprender que los animales son uno de mu-
chos de los seres vivos con los que debemos aprender a co-
habitar. Debemos dejar de ser egocéntricos y entender que
ellos también son dueños de este planeta y que nosotros,
como seres pensantes, somos responsables de darles condi-
ciones para su bienestar.

Además del compromiso que tenemos que tener hacia ellos
en torno a su bienestar, que ellos estén bien, impacta tam-
bién en las naciones, impacta en la civilización. Diversos
estudios indican que la regulación de los derechos de los
animales contribuye a reducir la violencia que experimen-
ta una sociedad, por lo que dar el primer paso en esta ma-
teria puede contribuir a sanar una pequeña parte de una
enorme herida que nuestro país tiene por cuestiones de vio-
lencia y que experimenta cada día.

Dar un trato digno a los animales es una tarea que nos co-
rresponde a todos desde todos los frentes posibles. En este
sentido, Movimiento Ciudadano, se ha caracterizado por
implementar e impulsar una agenda política en materia de
bienestar animal que contribuya a la conservación, a la pro-
moción de los valores como el respeto y la justicia hacia to-
dos los animales.

Es por esto, que la bancada ciudadana votará a favor de es-
te dictamen de decreto que plantea otorgar facultades al
Congreso de Unión para legislar entorno a los derechos de
los animales.

Víctor Hugo, un gran escritor, alguna vez dijo: No hay na-
da más poderoso que una idea cuyo tiempo ha llegado.
Compañeras y compañeros, este es el momento de nuestro
país de reconocer los derechos de los animales, sin olvidar
las grandes y profundas necesidades que los ciudadanos a
quienes representamos tienen. Recordemos que hay allá
afuera otros seres vivos que a pesar de no contar con voz,
están esperando su momento. Muchísimas gracias. Es
cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Delgadillo. Tiene ahora la palabra el
diputado Alfredo Basurto Román, del Grupo Parlamentario
de Morena.

El diputado Alfredo Basurto Román: Presidente. Buenas
tardes diputadas y diputados. Y los que están ausentes tam-

bién. Con su venia, señor presidente de la Mesa Directiva.
El tema que hoy se analiza en esta tribuna y como repre-
sentante del Grupo Parlamentario de Morena, damos una
muestra de civilidad política, y cuando vemos que hay al-
go positivo para la nación claro que le vamos a apostar por
el bien de los mexicanos, y no se diga por el bien de los se-
res vivos que también son animales.

Quiero felicitar, primeramente, antes de mi intervención a
los de la Comisión de Puntos Constitucionales y al ponen-
te en esta iniciativa, puesto que con ella nos habíamos tar-
dado en México. En Inglaterra, en 1824, se creó la prime-
ra Ley de Protección a la Vida Animal. Vamos muchos
años lustres atrasados, pero bueno, más vale tarde que nun-
ca.

Espero que con la modificación que hoy se hace y que en
su momento, tengo la seguridad, porque viene a iniciativa
del Verde, se va a aprobar esta iniciativa, esta ley, que po-
co a poco vayamos avanzando. Y quiero pensar, porque
viene con algunas lagunas legales, así lo veo, de qué tipo
de animales se refiere, porque si es en términos generales o
si hablamos de animales de compañía para el ser humano.

Si es en términos generales de la protección al animal, creo
que México no tarda mucho en que por fin se van a elimi-
nar las corridas de toros. No tarda mucho en que en Méxi-
co también se vaya a eliminar la pelea de gallos, que para
muchos implica cultura, diversión, hasta aspectos filosófi-
cos.

Por eso hoy en día y después de un consenso con mis com-
pañeros de Morena, al cual dignamente formo parte y re-
presento, vamos a aportar y vamos a apoyar la modifica-
ción constitucional que se está pidiendo.

Y también con ello queremos contribuir a que esa iniciati-
va y esta reforma constitucional sirva de precedente, por-
que creo que todos los que estamos aquí presentes hemos
sido en muchas ocasiones testigos de maltrato animal. Lo
vemos en las diferentes, cómo trasladan incluso a las aves
de corral que van al sacrificio para la alimentación huma-
na, al animal vacuno también, cómo inhumanamente es
trasladado en una forma inhumana, insalubre y por demás
amenazante para la propia vida de esos animales.

Creo que esta ley da para mucho, compañeros, esta refor-
ma constitucional. Creo pensar que también en su momen-
to se terminaría por fin del sacrificio clandestino que exis-
te en México de los animales.
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Sabemos que hay rastros que no reúnen ni las condiciones
higiénicas ni de sacrificio humano para llevar a cabo el sa-
crificio de los animales, y esta vez es el consumo que de los
dos estamos teniendo a diario de nuestra alimentación.

Entonces, en el Grupo de Morena aplaudimos esta iniciati-
va constitucional y en su momento, tengan la seguridad
que nuestro voto será en sentido positivo. Es cuanto, señor
presidente. Y arriba los Tigres, de Nuevo León.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Ahí está la pluralidad futbolística. Gracias, diputado
Basurto. Tiene ahora la palabra el diputado Jesús Sesma
Suárez, del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista.

El diputado Jesús Sesma Suárez: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeros y compañeras, el dictamen que hoy
se pone a consideración, el día de hoy, es un dictamen que
faculta al Congreso de la Unión para poder legislar en ma-
teria de bienestar animal.

¿Y qué quiere decir que faculta? Que le da la probabilidad
o la posibilidad a este Congreso de poder proteger a los que
no tienen voz. Hoy en día los Congresos locales ya lo es-
tán haciendo, pero dándonos esta facultad el día de hoy, lo
que va a hacer es poder armonizar las leyes, armonizar las
leyes de los Congresos locales con el Congreso federal.

Se garantiza que los seres vivos podamos entender que de-
bemos de respetar los derechos de los seres vivos no hu-
manos, de aquellos que no tienen voz. Todos los dictáme-
nes que hemos aprobado en este Congreso, merece nuestro
respeto, merecen su importancia.

Todos los dictámenes que tengan que ver con un aprove-
chamiento de algún recurso natural, una mejoría para la
economía de nuestro país, por supuesto, que son importan-
tes. Pero esta legislatura va a pasar a la historia, porque hay
un antes y un después en el tema legislativo, el entender
que debemos de respetar a los seres vivos no humanos nos
pone en la categoría de lo que somos, seres humanos ra-
cionales.

Por supuesto que hay muchas bondades para el bienestar
animal y la protección, pero también en temas de genera-
ciones. No podemos olvidar que la crueldad genera violen-
cia y la violencia genera delincuencia.

Hay datos internacionales que hablan que los que son ase-
sinos seriales tienen un común denominador, que es que en

la infancia han tenido ese maltrato hacia los seres vivos no
humanos, hacia las mascotas.

Hoy comentaba, quien me antecedió, el compañero, que
decía que el Partido Verde va a intentar, bueno, ésa es una
ideología y una visión que tenemos y es muy respetable.
Pero vayamos paso por paso.

Hoy pasamos a la historia porque le damos facultades a es-
te Congreso para poder legislar en materia de bienestar ani-
mal. Eso engrandece esta institución, este Poder Legislati-
vo. Y debemos sentirnos satisfechos y debemos agradecer
a todas las fuerzas políticas aquí presentes, por supuesto a
los coordinadores parlamentarios de todos los grupos que
aquí están representados, a los miembros de la comisión.

Yo agradezco infinitamente al presidente Ordoñez de la
Comisión de Puntos Constitucionales que tenga esa aper-
tura, que también la vivió en la Asamblea Legislativa. Por
supuesto, todas y cada una de las atribuciones que ha he-
cho Federico Döring en este tema, sin dejar de mencionar
a muchos que saben que han estado involucrados en este
tema de bienestar animal.

Yo les agradezco, Federico, de veras, que este tema lo pon-
gamos en un tema prioritario. Y por supuesto, que todos los
dictámenes que aquí estamos a discusión, estos son impor-
tantes, pero éste hace una diferencia de lo que somos, seres
humanos racionales y que debemos de respetar los dere-
chos de aquellos animales que no tienen voz. Es cuanto, se-
ñor presidente. Muchísimas gracias.

Y que no se nos olvide lo que decía Benito Juárez: “la cul-
tura de un pueblo se mide por cómo trata a los animales”.
Muchísimas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sesma. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Omar Ortega Álvarez: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros, acudo a esta tri-
buna, en primer lugar, a manifestar el sentido positivo del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en torno al presente dictamen, mismo que de apro-
barse facultará a los legisladores federales para expedir le-
yes que establezcan la concurrencia de los distintos
órdenes de gobierno en materia de bienestar animal.
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Es de celebrarse que las leyes de carácter general comien-
cen a ocupar un espacio preponderante en el marco jurídi-
co nacional.

En la actualidad son muy pocos los temas en los que no de-
ba considerarse la concurrencia de los distintos órdenes de
gobierno. En un mismo grado de observancia, respeto de
deberes, responsabilidades y derechos.

Es también menester celebrar, que poco a poco la cultura
del cuidado y el respeto hacia los animales vayan ganando
terreno en nuestra sociedad. El grado de desarrollar de la
misma puede expresarse en relación del trato digno y res-
petuoso que la misma les profiere a sus animales.

Esa cultura va permeando en el lenguaje cotidiano y en los
consejos técnicos, por eso es que hoy se habla y se legisla
en términos de bienestar y no de sanidad animal, conceptos
asociados a medidas fitosanitarias y del consumo cárnico
alimenticio.

Por todo esto, es prácticamente imposible no estar de
acuerdo con un dictamen que consista por sí mismo el con-
senso y el acuerdo. En lo que no se puede estar de acuerdo
es en legislar de manera superficial y a contentillo de un
spot.

La iniciativa que motiva este dictamen se basa en la cam-
paña Por un circo sin animales, del Partido Verde, y da con-
tinuidad a la iniciativa que el mismo diputado promovente
presentó en la Asamblea Legislativa de esta capital, en fun-
ción de las necesidades publicitarias de este partido.

¿Cuál es el resultado de legislar de manera tan trivial y lu-
crando con el sentimiento y protección de los animales?
Así se hizo un estudio previo sin contemplar medidas de
reincorporación a la vida silvestre, a un santuario adecua-
do, sin establecer mayores obligaciones que no sea la de
manera de la mera prohibición.

El resultado es una cifra cercana a 4 mil animales muertos:
tigres, elefantes, cebras, jirafas, llamas, dromedarios, leo-
nes, primates, aves; un sinfín dejemplares exóticos, la ma-
yoría de ellos arrojados a la muerte por hambre y por aban-
dono.

Ese es el bienestar animal que promueve el Partido Verde.
Les pedimos congruencia. Si no es así, ¿Por qué entonces
no se atrevieron a prohibir las corridas de toros y las carre-
ras de galgos y caballos?

Compañeras y compañeros, la consecución futura de un
verdadero bienestar animal dependerá de políticas públicas
consistentes y no de leyes aprobadas para la ocasión. El te-
ma requiere de un cuerpo normativo sólido pero sobre to-
do integral.

En el Partido de la Revolución Democrática vemos una
oportunidad para legislar en este sentido, por eso votare-
mos en favor de este dictamen presentado porque la reali-
dad del cuidado, protección y preservación animal es una
realidad compleja que no puede reducirse a la mera esceni-
ficación de un spot. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ortega. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Karina Padilla Ávila, del Grupo Parlamentario del
PAN.

La diputada Karina Padilla Ávila: Con su venia, presi-
dente. La conmiseración con los animales está íntimamen-
te ligada con la bondad de carácter, de tal suerte que se pue-
de afirmar: Seguro que quien es cruel con los animales no
pude ser buena persona. Una compasión por todos los se-
res vivos es la prueba más firme y segura de la conducta
moral. Arthur Schopenhauer.

Compañeras y compañeros diputados, los temas de protec-
ción de medio ambiente así como la protección y bienestar
de los animales, son asignaturas ineludibles que nuestra so-
ciedad en su conjunto debe atender y resolver con respon-
sabilidad, al crear también una conciencia social de lo im-
portante que es proteger a los animales de tratos crueles
generados por seres humanos.

Nosotros, los seres humanos como especie, somos parte de
la naturaleza y como seres con mayor capacidad de racio-
cinio, debemos tener el compromiso ético con los demás
seres vivos del planeta y su hábitat.

El dictamen que hoy nos presenta la Comisión de Puntos
Constitucionales es pertinente y muy oportuno, porque es-
ta reforma fortalecería la potestad del Congreso para legis-
lar en pro del bienestar animal.

Esta reforma plantea la protección animal desde varios as-
pectos. El aspecto de salud pública, el de educación y cul-
tura de la protección al medio ambiente. También aborda
las acciones violentas que se cometen en contra de los ani-
males, ya que éstas guardan cierta relación con la violencia
que se ejerce hacia otras personas.
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Cabe señalar que si bien es cierto que existe la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en la
que se distribuyen competencias en esta materia para la
Federación, el Estado, los municipios, se pretende que di-
cha reforma faculte al Congreso de la Unión para regular
específicamente a la materia de bienestar animal y tenemos
en el PAN el compromiso de que en esta Legislatura se
emita su ley general.

Sin duda que con esta reforma avanzaremos exponencial-
mente en lo que corresponde a la protección y bienestar
animal, porque nada justifica la crueldad o violencia en
contra de estos seres vivos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Padilla. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado David Sánchez Isidoro, del Grupo Parlamentario del
PRI.

El diputado David Sánchez Isidoro: Gracias. Con su ve-
nia, señor presidente, diputadas, diputados, hoy es un día
por demás importante en la historia de este Congreso, pues
nos corresponde dar ese gran paso a efecto de lograr el
bienestar de los seres vivos que tradicionalmente nos han
acompañado en nuestro transcurrir de esta humanidad.

Hoy optamos por su bienestar y nos sumamos a la larga lis-
ta de las naciones que han decidido hacer algo por ellos
convencionalmente. Son muchos los esfuerzos que han si-
do enunciados en esta honorable asamblea.

El Partido Revolucionario Institucional se pronuncia por la
protección en búsqueda de su bienestar que en la naturale-
za es el estado o condición de salud y felicidad, que a su
vez es el sustento y la base de la vida en este planeta.

Sin embargo cuando la sobreexplotación de los recursos
naturales está por encima de su capacidad misma de repo-
sición, se pone en riesgo ese bienestar. Esta reforma al ar-
tículo 73, vigésima novena g) de nuestra Carta Magna, pro-
veerá las bases para una educación ambiental sobre el
bienestar animal, que ha de estar en presente en las ofertas
públicas especializadas de capacitación laboral, agrícola y
agroalimentaria, con programas de formación e instrucción
dirigidos a productores e impulsados por las instituciones,
sindicatos, agroindustrias y asociaciones de consumidores,
los productores, ganaderos y granjeros, han de poder acce-
sar a los conocimientos y el uso prudente de los recursos
con los que puede detectar y corregir los problemas rela-
cionados con el bienestar de los animales.

Para este cambio social y cultural, profundo y arraigado a
favor de una ética y valores ampliados que incluyan la pre-
ocupación por el bienestar de otros seres vivos. Es impor-
tante comenzar cuanto antes.

El sistema de enseñanza ha de comprometerse en esta in-
mensa tarea urgente de innovación y de socialización des-
de la más tierna infancia, desde los huertos y granjas esco-
lares, hasta los estudiosos, especialistas e investigadores
universitarios.

Para crear todo esto, se requiere de una ley general en ma-
teria de bienestar animal, pero antes que todo, necesita es-
te Congreso estar facultado para crear un futuro normativo
que servirá como barrera contra aquellos que atenten con-
tra la fauna mexicana.

En el PRI somos conscientes de que el desarrollo en insti-
tuciones protectoras, es una condición necesaria y una fun-
ción que el Estado y el gobierno deben atender con urgen-
cia y talento para asegurar la preservación del ambiente de
nuestros animales.

Por tales motivos, mi fracción parlamentaria se manifiesta
a favor de la presente reforma, ya que al legislarse en ma-
teria de bienestar animal, deberán de crear y ser regulados
organismos e instituciones que puedan dar seguimiento a
las actividades realizadas por los criadores, entrenadores,
centros de atención animal, centros antirrábicos, etcétera.

Y debido a que ellos son los encargados de satisfacer las
necesidades físicas, psicológicas y ambientales de los ani-
males, así como de prevenir cualquier riesgo que éstos pue-
dan ocasionar a la comunidad.

Se creará un mecanismo factible encaminado hacia la in-
clusión y bienestar animal. En el PRI decidimos sí a la re-
forma, sí al bienestar familiar. Muchas gracias. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular, con la modificación aceptada por la asamblea.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados, hasta por cin-
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co minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Está
abierto el sistema. Preguntamos nuevamente ¿Falta alguna
diputada o diputado? Está abierto todavía. Está abierto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Todavía pueden llegar safe, a embasarse.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Cié-
rrese el sistema de electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 403 votos en pro, cero en contra, 2 abs-
tenciones. Es mayoría calificada.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular por 403 votos
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal…

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Perdón? A ver, sonido en la curul del diputado Ramírez
Marín, por favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Señor presidente, con su permiso. Solicitarle muy
atentamente pudiera conceder un receso de cinco minutos,
solamente para que la comisión pudiera procesar con los
distintos grupos parlamentarios el acuerdo al que ya han
llegado y que permitirá una gran fluidez a la sesión.

RECESO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 14:52 horas): En atención a este ánimo de construir
un acuerdo, a la Presidencia le parece pertinente y aconse-

jable que así sea. Y parafraseando al diputado Camacho
Quiroz, diría: Solo por cinco minutos, eh. Se declara un re-
ceso, por cinco minutos.

(Receso)
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